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P R O L O G O 

Por su carócter proteccionista y reivindicador 

de la declartición de dEirechos sociales del 123, el sal~ 

ria es el patrimonio de la clase trabajadora que se de

cretó en ln frucci6n VI del rnüHno artículo, que a de 

cumplir GU misión a través de la satisfacción de las ne 

cesidades materiales y espirituales de los trabajado-

res, porque éste entreua sus energías en la prestación 

de sus servicios. 

Pues bien,los fines del salario,consisten en -

que el trabajador recupere sus energías, se prepare pa

ra el futuro material y espiritualmente, en el sentido 

de que viva con decoro y ocupe el lugar que le corres-

pande en la sociedad. Adern6s, comprende a su familia, PO! 

que esta depende oconomicárnente de él, es decir; su ca

rácter social,se extiende u los hijos para que se edu-

quen en beneficio de si mismo y de la Nación, de manera, 

que ésta tesis no se aparta de los ~ostulados de la de

claración de derechos sociales del 17¡ y sigue la defen 

sa integral,porque,beneficia n todo el que presta un -

servicio a otro, a través de la investigación jurídica, 
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social y económica de los trabajadores, de modo,que el 

respeto que se tenga a estos principios sociales,y el -

trato que se ot.orc~o 'J los trabajr:idores ¡será Ja medida 

de la producción,en la fábrica o taller, porque,el tra

bajador exige respeto y dignidad por medio de un sala-

rio minimo,efectivo y remunerador. 
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EL SALARIO M l N I M O E F E C T I V O 

C A P I T U L O P R I M E R O 

O O C T R I N A G E N E R A L 

I.- DEFINICIOf\JES DEL SALARIO 

1.- Definición etimológica: "La palabra se deriva de la -

voz lati.na solarium ( de sal, sal ), que significa --

estipendio o recompensa que los amos dan a los cria-

dos por razón de su servicio o trabajo". ( 1 ) 

La definición anteri.or no se aplicaba a t.2 

da clqse de trabajo, por el cual se percibia una retribu-

ción, sino que se restringió su uso R tal grado que no --

comprendía, en su denominación de asalariados, a médicos, 

abogados, ingenieros y a todos aquellos que ejercían li--

brernente su profesión, así corno a trabajadores independi-

entes. Actualmente, es la paga con que se retribu 

yen servicios personales. 

1. Encí.clopedia Universal Ilustrada, Europea-Americana, 
Editorial, Espasa-Calpe, S.A., primera edición, tomo 
LIII, B1rcelona, Madrid, 1926, p. 146. 
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2.- Definición Económica: "El salario es la parte del -

ingreso nacional que percibe11 individuos en pago de 

sus servicios personales, a diferencia de los servi 

cios prestados por su tierra y capital''. (2) 

Los economistas de la escuela clásica;fueron -

quienes elaboraron la primera teoría del salario, dedu-

ciendola de las leyes del valor y de los precios. 

Adam Smith consideró al salario como el precio 

del trabajo; afirmando, consecuentemente que el precio 

del trabajo es lo necesario para la subsistencia de los 

trabajadores y para la perpetuación de su raza. 

El Criterio anterior, fue repetido por Carlos -

Marx cuando definió el salario, como el precio de venta 

pagado por la fuerza de trabajo¡ sin embargo, esta idea 

consideraba al trabajo como una mercancia, lo cual,en -

2. John V. Van Sickle y Benjamin A. Rogge, Introducción 
a la Economía, Editorial, Unión Tipográfia Editorial His 
pano-Americana, primera edición,M~xico,1959 p.190(Tradu~ 
ción al espa~ol, Angel Gaos ). -
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la actualidad, es rechazada definitivamente por la tesis 

jurídico social, porque el trabajo no es una mercancía; 

sino, un derecho que exige respecto y dignidad para qui

en lo presta y debe efectuarse en condiciones que asegu

ren la vida, la salud y el nivel económico decoroso para 

el trabajador y su familia, 

En la doctrina económica, la remuneración del -

trabajo en la producción, al ser examinado desde el as

pecto administrativo y contable, pierde todo su carácter 

de cuestión social, porque atiende solamente a la parte 

ndmerica que al salario corresponde en el producto que -

se obtiene 6 de un conjunto de productos. En la economía, 

al salario se le considera un elemento del precio de CO.§. 

to perteneciente al campo de la producción, ya que cuan

do examina el patrón el precio de un producto, toma en -

cuenta, el jornal que sus trabajadores consumirán en la 

fabricación. 

3.- Definición Jurídica: La doctrina laboral mexicana,-

parte de una concepción del hombre como persona y t~ 

ma en cuenta el carácter dignif icador y reivindica-

torio, que corresponde a los obreros en su trabajo y 

en la socieda~ en que viven,• porque los trabajadores 
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aportan en la producción parte de su patrimonio,que está 

formado con sus energías físicas e intelectuales. 

Considera por otra parte la doctrina del traba-

jo; que el transcurso del tiempo afecta los preceptos le 

gales, l1aciendo envejecer la protección de las normas le 

gales, de manera,que debe darse seguridad al trabajador 

a través de un salario para que satisfaga sus necesida--

des normales como jefe de familia, definiendo al salario: 

"Como la retribución que debe percibir el trabajador por 

su trabajo, a Fin, de que pueda conducir una existencia 

que corresponda a la dignidad de la persona humana, o -

bien una retribución que asegure al trabajador y a su -

familia una existencia decorosa". (3) 

Considero,a la definición doctrinal con el mis-

mo sentido proteccionista a la clase trabajadora, porque 

repite el espíritu de la fracción VI del articulo 123 

Constitucional. 

3.- Mario de la Cueva, Nuevo Derecho del Trabajo, Edito
rial Porrúa, S.A.,prirnera edición, México, 1972, p. 294 
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4.- Definición Legal: La Nueva Ley Federal del Trabajo 

define el salario en el articulo 82, que dice:"Sal!! 

rio es la retribución que debe pagar el patrón al -

trabnjador por su trabajo " 

El Código Civil del Distrito Federal de 1884,-

no definió el salario~ sino que habló de un jornal en 

el artículo 2458, que expresaba: " Servicio por jor--

nal es el que presta cualquier individuo á otro, día --

por dia, mediante cierta retribución diaria, que se lla 

ma jornal" . El salario era el precio del arrendamiento 

de servicios, considerando al trabajo independientemen

te de los derechos que tiene todo individuo por ser PB! 

sana. 

El Código anterior empleó la palabra salario -

en dos sentidos: 

a).- Amplio¡ y 

b) .- Estricto. 

' a) En su acepción amplia significó: " La -

remuneración que recibe una persona por su trabajo".Es-

ta definición,se critica de inexacta; porque, se argume!:l 

taba que el salario no es la única remuneración de tra-
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bajo, por ejemplo¡ no es salario, el producto que obti~ 

ne con su trabajo el agricultor. Sin embargo, se aceptó 

el término de remunerador, ya que quedan en las remune

raciones, incluidos como asalariados todos los hombres, 

excepto los ladrones y mendigos. 

b).- En lo acepción restringida, el salario: 11 Es la 

remuneración del trabajo prestado por cuenta -

ajena". En otros términos: "El precio del tra

bajo arrendado y empleado por una persona, se 

le llamó patrón". El salario en este caso era 

el precio del arrendamiento de la prestación -

de servicios, que comprende a todos los que -

trabajan por cuenta y a las órdenes de un pa-

trón ¡ de modo, que son asalariados el ingenie

ro, el abogado, ó condición de que sus servi-

cias estuvieran arrendados a un patrón 6 ~ una 

empresa. 

El criterio legal,fué superado en la Nueva 

Ley Federal del Trabajo¡al considerar al salario, la 

principal obligación del patrón y a la inversa el prin

cipal derecho de los trabajadores, para que satisfagan 

3us necesidades normales. 
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La definición legal, se relaciona con el 

articulo 90, de 1E1 misma ley que expresa: " El salario 

minimo es la cantidad menor que debe recibir en efecti

vo el trabajador por las servicios prestados en una jo! 

nada de trabajo''. 

Respecta a la definición del articulo 90, 

hace el comentario el Dr. Alberto Trueba Urbina, de que 

la jornada no se refiere a una de ocho horas, sino por la 

prestación de servicios que por costumbre o por con-

trato lleve a cabo el trabaj~dor al servicio del patrón. 

Con el anterior criterio jurídico; na -

hay una definición de jornada para determinar la canti

dad del salario, es decir, la jornada de trabajo menor 

a las que fijci la ley no es argurnento para dejar de pa

gar el salario mínimo, porque la jornada de trabajo¡ se 

hará con base a los principios de la declaración de de

rechos sociales, porque la fracción VI del 123 constitu 

cional apartado "A11 y el articulo 90 de la misma ley f!::, 

deral del trabajo, disponen en fonna imperativa que el 

salario minimo;deberé ser suficiente para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia en el orden 

rnaterial, ~rncial y cultural y para proveer a la educación 
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ctiligataria de los hijas. 

II. FORMA.S ECONOMICAS DEL SALARIO 

La ciencia laboral considera que la importancia 
1 

de las formas de los salarios,originan las instituciones 

juridicas;prohibiendo la explotación del trabajador,en -

las relaciones obreros-patronales, de manera que no sean 

limitativas; porque, dependen y fonnan parte de la nueva 

ley federal del trabajo, reglamentando el derecho que -

tiene todo trabajador por la prestación de sus servicios; 

y las oblignciones que le corresponden al patrón, estas 

formas;perrnitirán al trabajador vivir con decoro, siem--

pre que satisfFJgan sus necesidades normales en razón de 

la declaración de derechos sociales. 

I. SALARIO NOMINAL 

El salario nominal, consiste en la suma de dine 

ro que recibe el trabajador por la prestación de sus ser 

vicios. Sin embargo,la cantidad del numerario no det~rmi 

na la capacidad do compra de la retribución real, de ma-

nera que ol <Jurnc:ntarsc las remuneraciones, los trabajad.9, 

res perrnunecen en 81 mismo nivel de vida¡ porque, ~;e au--
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mentó la retribución nominnl y na la real, por ejemplo; 

cuando los salarios mínimos perdieron su poder de com--

pra, se decretó el 4 de septiembre de 1973, el aumento 

de los snlari.os en un 18°~, tanto en los remuneraciones 

generales y profesionales;cuya vigencia fué del 17 de -

septiembre al ::n de diciembre del rnismo año 1 al que se 

le llamó salario de emergencia, que no dió los resulta-

dos que esperaban los trabajadores, volviendose a dar -

otro aumento;que comprende el periodo del 8 de octubre 

de 1974 al 31 de diciembre de 1975, que aún no a dado -

los resultados adecuados para los trabajadores, porque 

se a aumentado la retribución nominal. Además,el patrón 

sobrealza el precio de las mercancías,; recogiendo lo -

que pagó en salarios,en el sentido para descender el ni 

vel de vida de la clase trabajadora. (4) 

Los anteriores hechos,originan egresos más al-

tos a través de las mercancias con menos salarios, por-

que la remuneración real no dió la capacidad o el poder 

de compra. 

4.Diario Oficial de la Federación, núm., 10,tomo CCCXX, 
viernes 14 de septiembre de 1973, p, 11, y núm. 1 25, tomo 
CCCXXVI, lunes 7 de octubre,México 1 1974, p. 11. 
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Pues ciertas empresas, no esperan recuperar el 

porcientaje sobre los aumentos de las remuneraciones no

minales a través de la venta de mercancias o servicios,

sina de antemano esperan que la mayoría de las empresas 

acepten los aumentos, porque consideran que disminuirá -

la presión genoral de los trabnjadores sobre sus organi

zaciones, para transigir ellos el porcentaje con sus sin 

dicatos en un por ciento menor al decretado, proporcion~ 

do a sus obreros¡ por una sola vez,una cantidad en dinero 

que puede ser un mil, dos mil, o tres mil pesos, canti-

dad irrisorin en comparación al salario que dejarén de -

recibir las trabajadores al convenirse las cantidadef'. an 

teriores, de modo, que el patrón no pagaré los salarios -

que fije el Estodo,como los derechos que por el mismo 

jornal adquieran los obreros como el Estado. 

La anterior actitud de los patrones,origina pe! 

juicios·p.mra ellos mismos¡ porque,el salario real.de sus 

obreros lo han reducido originando un déficit fisiológi

co de sus propios trabajadores, que tiene como consecuen 

cia de rBducir el rendimiento de su propia fábrica o ta

ller, porque su jornal ro satisface las necesidades nor

males de sus trcbajadores. 

,. 
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Por otra parte, la doctrina económica dice, h~ 

bró que aumentar los jornales a causa de una mayor pro

ducción, pero 110 dan n conocer si el. ;:1u:nento correspon

de on el salario real, sino que acrecentan la remunera

ción nominal sin discusión por parte de los sindicatos, 

que tienen la consecuencia de reducir los sueldos rea-

les, :1aciendo rnós cil ta la subsistcnci<1 de los trabajad.9_ 

res. Este criterio,se relaciono con los precios¡ por -

que,so invierten cantidades mós peque~as de salarios y 

de capital en los productos por las jornadas de trabajo, 

y también reducen el costo de las mnterias primas ya -

que no esperan que otros empresarias las produzcan,para 

después ellos llevarlas a su trans forrnación, esta forma 

de aumento,en la retribución nominal cohsiste,en bajar 

le remuneración real, por medio de los precias altos, -

porque se trabaja m~s, de manera que se puede exportar 

las mercancías no solo como materias primas, sino tam-

bién;a través de los salarios. 

Considero, que los patrones deducen el alza de 

salarios;por la cantidad de numerario que pagan en las 

remuneraciones, transformando la retribución nominal en 

un jornal incierto al reducir el salario real; porque 

si la remuneración nominal os baja, el salario real se-



rá alto, en virtud que la suma ds jinero del sueldo no

minal exige menores cantidades en los precios ya que su 

precio Gominnl es alto y ol precio real os estable en -

los productos; en otros jornales,la remuneración nomi-

n:il es ol~n y o1 salar::.o roal es bajo¡ porque, exige ma

yorc;:::, :o~;tidadcs de dinero ya q:.;e su moneda ha perdido 

vRlG~,sutiondo el precio de los mercancias, ahora bien, 

ln rc~uncr3cion nominal puede ser relativamente alta si 

11;1 ':.:s~;·,e c11prasa lo aLrn no en :"elación a la surna de di 

ner~, sino ~rotcgicn~o al salario mínimo, proporcionan

dolos los articulas do primara ne:esidad a sus trabaja

dorc~ n precios convo~ientes,pera proteger a sus obrP-

ros : a: salario, pero esto no sucede en la realidad. 

foinbiór. dobG considorarse, que la oferta y la 

de:r·'!nda del t:--::bajo influyo en los jornales, desde el -

punto de vist0 de 10 cantidad de produ:::.ción, Si la de

mandG de ¡Jrociuctos es rn·'/Or en el trabajo, mayor son -

los jor~Gles; por el contrario, si la oferta de produc

ció:; :::~: :~er.or 2o!:'i Sdlarios descienden; de manara, que la 

que, ::o]'.Jl::-· L;:_ osc:~i:~::ione3 ':e1nporales de los prc:::.ios; 

ahor,:: en r;; zó:: de? ios jom:::iles, si la remuneración nomi-
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nal y el salario real se equilibrara dejaria de pagar -

las, porque a nadie conviene producir sin ganancias, por 

tanto hay que proteger la remuneración mínimo de los tra 

bajadores: 

2.- SALARIOS HEALES 

Los salarios reales, consisten en el poder ad

quiaitivo de la sumo de din~ro que recibe el trabajador 

en 1n remuneración 110111) nD l., que EJ;;, representado por la -

cantidad de Objetos necesnrlos y de uso frecuente que el 

obrero puede Dclqu:i ri r con su jornal rt:Jal. 

La doctrina económica consldera,en la determi

nación de los salarios reales¡a los articulas de primera 

necesidad, para elevar los jornales nominales. Este au

mento, reduce la retribución real y por ende el nivel de 

vida de los trabajadores. Esta misma doctrina, plantea 

que los salarios nominales y reales no pueden estar en -

el mismo nivel, porque el trabajador puede asegurar may~ 

res beneficios en los productos. Sin embargo, la reali

dad demuestra lo contrario en el sentido de que hay un -

crecimiento de poblc1ción obrera y un progreso técnico --
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que abarata el trabajo, aumentando el capital del patrón, 

en esta forma; si pueden aumentarse los jornales reales, 

pero la idea del patrón consiste, en que los precios se 

muevan llacia arriba. 

Por otra pnrte la misma doctrina, a llegado a 

sugerir que los jornales reales se t:lleven, porque na de-

ben estar limitndos por la oferta disponible de los arti 

culos de primera nncesi.dad. Pues a] uumentarse esta cla-

se de génems, ori!Jl.na rnós conmm1idores. (5) 

Ahorn bien, si los siilarios reales y nominales 

llegaran a un mismo nivel; produciría la caída de los sa 

larios y preclos, dando lugar a unn depresión de desem--

pleo y llarnbre entre los t:ra!Jajadore::;. 

En la realidad; los precios de las mercancías, 

suben con más rópidez que los salarios reales, elevando 

el patrón de vida de los trabajadores,que no pueden medir 

5. Maurice Oobb Herbert, Los Salarios, Editorial Fondo de 
Cultura Económica, cuarta edición, México, 1965,p.24. (Ver-
sión espa~ol, Emigdio Martinez Adame). 
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se de una forma general, porque las necesidades normales 

que establece la fracción VI, del artículo 123 Constitu-

cional, son distintos en razón de la zona económica en -

cada caso, o soa que lo mas importante no es la cantidad 

de dinero, sino, lB retribución real que proporcione su-

ficientes alimentos y productos necesHrios, como las ca-

modidades que sean utiles a los trabajadores. 

Ahora bien, en rozón de las necesidades que --

son ~tiles 0 los trabajadores, las sociedades socialis-

tos (Rusia), como la !":>ociedad capitaUsta ( E.U.A.) au--

mentan los salarios reales incesantemente, independien--

temente del orden de trabajo que utilizan estas socleda-

des. 

Las anteriores sociedades, argumentan¡ que el 

jornal real se deterwina por la remuneración nominal, a 

causa del ascenso de la productividad del trabajo, y si-

guen el mismo principio que dice:"Cuanto más elevada sea 

la producción de trabajo, tanto más bajó será el peso del 

salario, respecto a los costos de producción". (6') 

6.- Spirindonova,Atlas y otros,Curso Superior de Economía 
Política,Editorial Grijalbo,S.A.,prirnera edición,México, 
1965,p.654.(traducc.ión directa del ruso,Andrés Fierro Menú) 
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pues se invertirá una menor cantidad en salarios y de ca 

pital en la producción total, porque la investigación 

origina un progreso técnico, que acrecenta la fabrica 

ción y desminuye la inversión en salarios. 

Los socialistas,dicen;nosotros protegemos a los 

trabajadores de la remuneración nominal baja a travós de 

una J~ducción de precios al por menor, también se rsdu-

cen el valor de los servicios pGblicos, la renta de las 

viviendas, y lo mas importante, es que han abrogado la 

graduación de impuestos en los salarios raales, arrojan

do la estadística de que ha partir de 1960 en que se ~ni 

ció la supresión de impuestos en los jornales, se ha su

cedido el aumento del salario real en 360 millones de -

rublos anuales, ascendiendo en 1961 a 400 millones. (7) 

En las sociedades capitalistas,es de que todas 

las cosas se vuelven muy valiosas¡cuando se emplea menos 

trabajo en su producción, considerando al trabajo como -

medida nonnal, también los socialistas; consideran esta -

medida nonnal y otras veces a los alimentos o a la canti 

7. Spirindonova Atlas Y Otros, ob. cit., p. 654, 



19 

dad de mercancias que se encuentran Gn el rnercado,de ma

nera,que si hay suficientes artículos de consumo los pr~ 

cios serén bajos, a la inversa serán altos. 

Par tanto, el trabajo es una parte del precio -

de las mercancías y de los servicios, sin embargo;no es 

le medida tot:·Jl par 1 que sub~:n los fll'8Cios . · c0dc1 mamen 

to, porque ir1lervione11 ol:ros f.·¡ctores que reducen los co:::i 

tos como son: La investigación en la producción, nuevas 

tecnologics, maquinaria r1rnortizoda, los mercados exclusi 

vos con precios altos y lo compra de materias primas a -

precios bojas etc .. Y ante lo realidad de que los salf·-

rios reales bajan en la remuneración nominal, la nueva -

ley del trabajo y el 2rticulo 123 Constitucional, prote

gen el solario mínimo,para que los trabajadores satisfa

gan sus necesidades normales, ante los precios altos de 

las mercancías. 

3.- SALARIOS Y PRECIOS 

Ante las circunstancias de la depresión económi 

ca, que sufren los trsbsjudores en sus salarios por los 
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valores altos, cuando los precios de las mercancías no 

representan el valor anterior, es necesario que se ha

gan los estudios de los costos en cada empresa, para -

que el patrón no olove Jos t1rticulos cm forma arbitra

ria¡ porque no hay Husencüi de mercados ni de recur-

sos naturales, sino que el Estado, no tiene la sufici

ente tecnologia para explotar nuestro pAtrirnonio nacio 

nal. 

Por otra parte el patrón aJ.za el precio 

de los artículos necesarios y de uso frecuente, aduci

endo que los costos de sus productos también son eleva 

dos, volviendo aumentarse los salarios en el orden no

minal que reduce su carácter real, porque comprará me

nos el trabajador con más dinero, de modo, que no pla!! 

tean los precio~::. norninales, que consisten;en el alza -

y baja del valor dinero, argumentando que las remunera 

ciones nominativa~5 no deben aurneiltarse cuando ese es -

su propósito; porque,van a realizar el descenso del va 

lar de la moneda en beneficio de ellos mismos, crean

do una inflación a través de : 

a) Una oferta deficiente; 

b) Un aunento de producción; 

c) Una baja en el valor del Dinero¡ 
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d) Impuestos en los Articulas de Primera 
necesidad. ( 8) 

a) La oferta deficiente, consiste: En evitar o 

retrasar el consumo, o elevando el precio de las merca~ 

cías y sobre todo de los artículos de primera necesidad 

para que compre rnenos el salario real. (9) 

Cuando el jornal real ha sido reducido, el Es-

tado aumenta las retribuciones a través de su legisla--

ción del trabajo,sin ernbargo,autorizó el aumento de los 

precios como ha sucedido a través del decreto que regu-

lan los precios, del 3 de octubre de 1974, que estable-

ce en el articulo 15: "Cuando la empresa interesada fa-

brique ó, distribuya, diversos productos sujetos al ré-

gimen de fijación de precios por variación de costos, -

la Secretaria podrá distribuir los aumentos propuestos 

de tal manera que resulten menos para los artículos de 

8. David Ricardo Esq,,Principios de Economía Política, 
Editorial Fondo de Cultura Económica,primera edicion, 
México, 1959,p. 163. 

9. Ibid, p. 164. 
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mayor importancia económica y social y, autorizar mayores 

aumentos pora el resto de los productos sie•npre que eJ. --

promedio de incrementa de los precios corresponda al in-

cremento Globa 1 de los costos " . ( 10) 

La anterior disposición, permite agravar de dos 

formes !os precios de las merconcies, siendo menor y uno 

rnoyor en razón del precio de los costos que la empresa i.!:! 

toro~;::1da jLlstifique a ia Secretario de Industria y Comer-

cio, la primero forma,sc refiere a los articulas más irn--

portantes ~iendo estos los de primern necesidad, los se--

gunrfos¡ r:nrc: e} resto do los productos que no sean de p~i-

mera necesidarJ. 

De mod~que el aumento de los precios se relacio 

na con lo oferta deficiente, es decir; no es un descenso 

de producción, sino por el aumento de la misma, a través 

de la cual se reducen los salorios reales por el alza de 

las subsistencias. Pues consideran los patrones.que la --

oferta deficiente también se expresa en el dinero, porque; 

ls re~u~sr~:ión ~omin~l no dará la capacidad adquisitiva 

10. Dforb Ofi:.::i:il de: la Foderación, núrn 23, tomo CCCXVI, 
jueves 3 de octubre , México, 1974, p. 7. 
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del salaria reol, de manera que el trabajador consumirá 

menos productos, con rnás dinr:n-o, porque es tos son esca

sos con precios altos, por otra pnrte,los patrones pre

fieren vender la~-> mercuncfos mr1s importan tes en el ex-

tranjero, pora encontror en el valor de otra moneda más 

beneficios. 

Sin embargo, la misma doctrina económica, dice: 

Hay que buscar el poder adquisitivo, no solo a través -

de la moneda o de los salarios, sino en relación con -

todas los demás cosas poro que lo oferta sea abundante, 

pero la realidad consiste en una oferta deficiente de -

mercancías, de valores y por ende en todas las demás -

cosas. 

b) Un aumento de producción¡ No es el Hrgume!} 

to de las patrones, sino los precios altos de los cos-

tos, obligando al Estado ha acrecentar los salarios no

minales, porque los trabajadores exigen que se les pa-

gue más, por los precios altos de las mercancías, sin -

embargo, esta alza de costos: es considerada en la doctri 

na económica como incierta,en virtud de que están lle-

vando a los mercados uno oferta deficiente de sus produc 

.. 
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tos cuando en la realidad su producción es elevada. (11) 

También, la doctrina económica considera¡que el 

aumenta de la producción reduce los salarios y por ende -

el valor del dinero, del cual depende el valor del costo 

y no del aumento de los salarios. Sin embargo, el decreto 

que regula los precios del 3 de octubre de lY/4, autorizó 

el alza del s~lario nominal a través del articulo 10, q~e 

dice: 11 Para los ofect:os de oste ordenamiento, solo se t~ 

marén en cuenta Jos ou·nrJntos en los costos provenientes -

de incrementos en los precios o a cargo de los factores -

del costo n del aulflenlo en 1.Jl monto fijado por Jos contra 

tos individuales o colectivos de trabajo, para los sala--

rios, sueldos y prestaciones''. l12J 

La anterior disposición, nos da a conocer; que 

el aumento de los precios, dependen del costo como de los 

11. David Ricardo Esq. ,Principios de Economía Politica, -
Editorial Fondo de Cultura Económica, primera edición, 
México, lg59, p. 165. 

12. Diario Oficial de la F erJerac ión, nún. , 23, tomo CCXVI, 
jueves 3 de octubre, México, 1914, p. 7. 
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contratos colectivos, individuales de trabajo que cele

bren los trabajadores con ln empresa, de manera,que el 

precio elevado de las morcancias, von en detrimento de 

los trabajadores¡ porquo,los salarios no los determinan 

y estos al acrecentarse nos dan 110 saber que el patrón 

ya conoce la insuficiencia de los salarios, de manera,

que los jornales no es la base para subir el valor de -

los productos, sino ln forma de hacer salir la valía de 

la moneda al extranjero, porque el dinero¡es un artícu

lo de cambia que ningún pais tiene el deseo de aumentar 

ya que no produce ventajas usar coma numeraria veinte, 

en lugar de die1 millones. Por consiguiente¡ los patro-

nes no dan ha conocer la producción que llevan a cabo 

que se relaciona can el valor del dinero, y con los sa

larios que son el modo de vida de los trabajadores. 

c) Una baja en el valor del dinero: La pérdi

da del poder adquisitivo de los salarios, produce una -

sobrealzri en el precia de todos las bienes, reduciendo 

el jornal real, de mod~que este dinero no saldrá al ex 

terior para ser empleado en la adquisición de las mer-

cancías, obligando al trabajador ha reducir su nivel de 

vida. En cambio pnra aL:mentar el valor de los jornales 

o pora que recupere su valía, es necesario importarla a 
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través de bienes, por ejemplo; materias primos, alimen-

tos, maquin3ria en general, para la clase trabajadora, 

que reproducirifl e1 valor de todo lo que consumen, con-

viertiendo el trabajo en mayor actividad económica que 

la desarrollada con anterioridad, de modo,que se evite 

la importación de moneda cuya valia sea menor a la del 

Estado que ln está importando. (13) 

d) Impuestos en artículos de primera necesidad¡ 

La doctrina económica, considera que la recaudación de 

los impuestos es defectuoso, cui::lndo los trabajadores r~ 

· ciben más dinero a través de los salarios, y menos el -

Estado¡ porque, los recogerán quienes resulten benefi--

ciados, por el modo particular en que están de acuerdo 

en pagarlos, para privar al trabajador de una parte de 

su remuneración. 

El impuesto; es muy importante para el Estado,-

sin embargo,habrá que determinar si la recaudación,es en 

los salarios minirnos, en los precios de las subsistenc! 

:;s o en las utilidades del patrón¡ Ahora bien,si se co--

13. David ílicardo Esq.,Principios de Economía Política, 
Editorial F orido de Culture' Económica, primera edición, 
~éxico,195J,p.166. 
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bran a los salarios mínimos, o sobre el precio de los ar 

ticulos de primera necesidad se reduciré el nivel de los 

trabajadores, rrnro si lo rncaudnción se real iza en las -

utilidaties, el poder de cornnra en los jornnJes aumentará, 

porque su peso valdré más, en cfJrnbLo la realidad es dis

tinta yo que se cobra impuestos a los salarios mlnimos, 

es decir; al monto mensuul del salario minimo se le su-

menta una pequeAa cantidad para cobrar sobre el salario 

total y no al excedente del mismo. l 14 J 

Por otra parte, una carga directa o indirecta 

en los articulas de primera necesidad iré acompañado de 

un aumento ele Los jornales; porque yo no son los sufici

entes, pan.1 sostener con ciecoro a la farni.lia del trabaj~ 

dar, en virtud del alza de los precios de las mercancias 

que desminuyen el poder de compra. 

En cambio si el impuesto se recauda en las ut.! 

lidades del patrón, la producción no puede ser exportada 

con las mismas ganancias privadas, de manera , que se a~ 

toriza el reingreso de las ganancias en la exportación y 

por ende aurnrJnta e.i nivel de vida de los trabajadores, y 

la riqueza del Estado. 

14. ibid, p.p. 177, y 178 . 
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Evitando los trastornos económicos y sociales 

de los obreros, realizando exportaciones de mercancías 

con la misma facilidad de antes, y como no se dan faci

lidades hA la importnción;es necesario que se fijen las 

excepciones <1 ciertas mercancías, para que se aumente -

el poder de compra de los salarios, por ejemplo: Los 

productos nlimenticios, maquinaria, materias primas, de 

modo que nuostros srllarios '/ la moneda no tenga que fi

gurnr como orticul,1 de fácil exportación. 

También el patrón se defiende de las recauda-

ción de impuestos, pues dice; el trabajador recibe un~ 

compensación de servicios públicos, para que éstos no -

planten o exigan sus derechos, como seria el alza de 

sus jornales¡porque, han perdido su poder de adquisi- -

ción al no satisfacer sus necesidades normales. 

Sin embargo, la carrera de los precios altos;-

produce une desigu3ldad en la vida de los trabajadores 

3l reducir el poder de compra de sus salarios, aun cua~ 

do se aumenten los jornales, porque los patrones alzan 

de Guevo los procios. Reconociendo el Estado, al trabajo; 

como un derecho y un deber social que debe asegurar a -

los trabajadores un nivel económico y decoroso, de acu-
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erda con el artículo 123 en su fracción VI, dice: "Los -

salarios minimos generales deberán ser suficientes para 

sotisfacer las necesidades normales de un jefe de fami--

lia, en el orden material, social y cultural,y para pro-

veer a la educución obligatoria de los hijos". En la 

fnic·:::ión XXVII, se decretó que: 11 r~o obligará a los traba-

jadores, un salurio que no sea remunerador'', y en la 

frncciór: XIJII,osbblece: "La huo1ga es el derecho ha ob-

tener el equi:l.ibrio entre los diversos factores de la 

producción '/ la armo:~fo de los derechos del trabajo y 

del capital" 

En efecto,la nrotección de los salarios y preci-

os, no era solucionado por la le; laboral de 1931, que -

también tenia la obligación de realizar los derechos so-

ciales -de los t:rabajadores, porque los patrones se nega-

ban A convenir con los trabajadores el aumento de los sa 

leríos, en virtud que el contrato colectivo no se podia 

modificar, sino hoste. que venciera su vigencia de acuerdo 

con r;l arti.ct..:lo 269, do la misma le>1 que decía: "Si la --

el cor:roto coiectiv~, l~ Junta de Conciliación v Arji--

tr~jc decl~raria de ~nicio que no existe el estado de nu 

e l rr-- 11 
-=.:u 

-------"'· 

De manera,que se crea la nueva ley federal del 

-
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trabajo de 1970, que suprime la disposición anterior, de 

modo,que la vigencia del contrato colectivo ha perdido -

su intocabilidad, es decir, se puede revisar durante su -

vigencia. Pues,se establece que los trabajadores pueden -

emplazar a huelga para modificar sus contratos colecti-- -

vos, o contrato ley para evitar que sean explotados por 

los patrones, porque sus salarios han perdido su poder - -

de compra, por el aumento de los precios en las mercancias 

que hace perder a los jornales su carácter de remunerado-

res. (art. 426 de L.F.T.) (15) 

Considero, en los casos en que se origine una in 

flación a través de una oferta dificiente, alta produc-

ción, reducción del poder de la moneda, e impues-

to en las subsistencia,debe recaudarse el impuesto en las 

utilidades del patrcin, prohibiendo que se eleve el precio-

de las mercancías sin la autorización del Estado, pa-

ra que se aumente el poder de compra del salario real, 

cuya consecuencia sería el de aumentar el nivel de vida 

de los trabajadores, porque los salarios mínimos son pa--

ra satisfacer las ncc~s1dades normales de los obreros,-

que puede a1canzarse at1ora a través del aumento de los 

15. Excelsior n~m.20959,a~o LVIII,tomo IV,martes 20 de A
gosto, México, 1974, p.p. 7-A, 8-A. 
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salarios por medio de la huelga. 

III. FORMAS JURIDICAS DEL SALARIO 

1.- EL SALARIO HEMUNERADQR 

La Constitución General de la República de 1917, 

establece por primera vez en el artículo 123, fracción - -

XXVII, inciso 11 b", e] ~>alnrio remunerador, cuando decreta 

la nu1 üind de 1 o cJousuJ.n quo: "fije un salario que no sea 

remunerador, o ju i.cio de lns ,Juntas de Conciliación y Ar

bitraje". 

La anterior disposición¡ ¡35 un mandato consti tu

cional, para que los trobojadores recibnn un jornal rernun§_ 

rador, pues la importancia de su carácter remunerador con 

siste,en que debe ser suficiente para satisfacer las nece 

sidades norrnnles de los trabajadores corno padres de fami

lia. Sin embargo, lo Carta Magna deja a lé1s Juntas, en -

cada caso especifico, la determinación de Ja remuneración 

en los jornales, porque¡si se estableciera la definición 

de remunerador seria imposible en virtud de que la junta 

investigaré todas las circunstancias humanas, técnicas y 
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econónücas que concurran para fijarlo. ( 16) 

Las juntas, sl realizar las investigaciones tE 

mará en cuenta los principios del derecho social y toma-

rá en consideración e1 [Jrado de preparación técnica del 

trabojador, ~3u ef.icü:mcin dernostrada rm otros trab;.:1jos -

o empresas, ] n rntrHiuc í.ón que pe reí bon otros trabajado-

re~;; en .1 ilS mü;rnu:,; lillmn;s o DrofBs j ories similares tan to 

dfl .lo fóbricD o eJ tn1Jer, y J¡¡ zona econórn:i.cél donde se 

reclame e1 saJ.erio rernunoraclor. (17) 

El lenisJador ordinario, l:arnbién siguio el i.de 

ario de la dec1m·ución de derechos sociales de artículo 

123, i1l corroborar en el artlculo 85 de la nueva ley fe-

deral del trabC1jo, el snJ.ario remunerador cuando dice: -

ttel salario debe ser remunerador y nunca al fijado como 

minirno de acuerdo con las disposiciones de esta ley". 

La disposición anterior, no tiene la finalidad 

16. Mario de la Cueva, Nuevo Derecho del Trabajo, Edito
rial Porrúa, S.A. primera edición, México, 1972 p. 297 
17. ibid, 297. 
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de dar una definición de los jornales de acuerdo con el --

pens?minoto del constituyente de 1917 Carlos L. Gracidasr-

porauc plnnteó¡quo lo justa retribución no consiste en --

que el tn;tx1jador acepte cierta cantidad de dinero, para--

que se J.e considere salario remunerador, porque no es v~--

ledero que el obrero cobre un sr:ilario nominal alto, sie!J-

do su jornul ronl reducido;nuos se consideró,que todo sal~ 

rio debe ser lo suficiente para satisfacer las necesida- -

des norrnnles de los trabajadores corno jefe de familia~ 18) 

Las necesidades normales que debe satisfacer el 

jornal remunerador son¡ según el texto mismo de la frac-

ción VI del articulo 123 Constitucional, las que compre!! 

den el orden material, social y cultural. Además, esto 

es importante, que prevea a la educación obligatoria de 

los hijos del asala~iado. 

2.- EL SALARIO JUSTO 

El salario justo: Es un principio que pertenece 

al reino de los valores, que la clase trabajadora recla-

18. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del TratJajo 1 Ed;!;, 
torial Porr~a,S.A.,segunda edición,México,1972, p,57. 

ÍI 
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rna por la prestación de sus servicias para defenderse de 

la explotación de los patrones. 

Todavía a principios de este siglo no se les re 

co~ocia a los trabajadores el derecha para que recibie-

ran un sal~rio justo y romunerador, ya que al pedir la -

orotección A su jorna}, se le declaraba en reboldia. To 

devia más, al código penal dol distrito federal de 18?1, 

e~timaba como delito los netos de violencia que impidie

rAn los l~bores de los trnbojadores o de las fábricas. -

Expres~~mente est<:10lecfo r:Jn ol articulo 1925, que: "Se -

iinpondn1n de odie-' dL::: !1n tres mesos de orresto y rnul'::c· 

de veinticinco a quinir:mtos pesos o una sola de estas -

do:::. penas, nn lo~' que forrnon un turnul to o motín, o empl~ 

en de cualquier otro 1¡¡odo ln violencia física o moral, -

·ca:; e1 objeto de ·1r:;c:r::T que suban o bajen los salarios o 

jornnles de los openirlos, o de impedir el libre ejerci

cio de la industria o del trabajo". 

Por otro parte,los trabajadores ejercieron el 

cie1~echo de t1ue1g·'1 que 110 era eri si misma un neto fuera 

ae la ley; pero SLl reprimió ~on la fuerzu. Pare que 

:·io consti tuyc:r:cri los clnrm:: 1os do los trabajadores. Se 

siguió, pues rech:¡zando cor1 lci'.> cirrnas el derecho a un -
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justo salario, dando origen a algunos movimientos arma-

dos por la suspensión de las labores, como la huelga de 

Ria Blanco y de Cananea, q~e sirvió de inicio 3 la Revo 

lución Social Méx:i.cana, que \lirio a formar la Nueva Cons-

titución General de la República en 1917. (19) 

El Constituyente de 1917¡ por primera vez esta

bleció en una Carta Magna el derecho del trabajo, para --

que se legislara sobre las labores, el salario mínimo. -

Por las injusticias que venía padeciendo la clase traba-

jadora. 

El 27 de diciembre de 1916 El Constituyente Ca! 

los L. Grac~das,argumentó en la asamblea del Congreso; -

que las organizaciones obreras perseguían la justa re--

tribución,y el no trabajar sin el pleno consentimieoto,y 

exhortó a los trabajadores aislados como º los que per-

tenecían a organizaciones para que reclamaran el justo 

jornal. ( 20) También consideró que los diputados ya co 

19. Nestor de Buen L., Derecho del Trabajador,Editorial 
Porrúa,S.A.,primera edición, torno II,México,1974, p. 247. 
20.Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, Edi 
torial Porrúa,S.A., segunda edición, México, 1972,p. 58. 

... 



nocian el problema social de la clase trabajadora, dici-

endo;"Ln justa remuneración no es aquella que acepte el 

trabajador para que el patrón la considere justa." 

El Constituyente siguió diciendo,"No es la 

justa retribución nquella que se acepta en virtud de que 

hay J ibre concurrencia¡ no rn; aque11 a que se flcep ta como 

justa Ja que eslú orinir1m.la en ln competencia de otros ·-

compañeros de trnbnjo ¡ no 8!3 jut;to retribución aquella -

que ~;e olit::Lenen porquB PO hay otro medio más que sopor--

tar, en virtud de infinidad de circunstancias, aquel mis 

rno salario". (21) 

De manera, que el Constituyente consideró¡una 

diferencia del pleno conocimiento y del justo salario, y 

nos da uno acepción de jornal, que dice;"La justa retri-

bución será aquella que se base en los beneficios que ob 

tenga el cap ita lis ta" . ( 22) 

La anterior valoración;fué r~chazada en la aprE! 

bación del articulo 123 fracción VI,que fija las necesid~ 

des normales que a de satisfacer el salario minimo, sepa-

randa los beneficios que se obtienen de la empresa 

21. Alberto Trueba Urbina, ob cit., p. 57 
22. ibid., p. 58 
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como un segundo derecl10 de la misma fracción en cita, que 

se refiere a la participación en las utilidades de la -

empresa, que fué incluida definitivamente como Qnica en 

la fracción IX, del presente articulo en la reforma a 

sus fracciones VI y IX en el o~o de 1962. 

Considero que el salario justo;es la remunera

ción mínima, que tiene como fin~lidad, lu de satisfacer 

las necesida¡jes nonnil.lm> del trobcijt:idor y de su familia 

en ol orden m<iteriéll, cul turnl y ~.;ocL:ü, que a venido -

integrondoso a tra11ó::; de 1us n3forrn:i~3 de lc::i frocción VI, 

del Artículo 123 Constitucional. 

:3.- FORMAS CONCRETAS DEL SALARIO 

En la relación obrero-p~tronnl, puede fijarse 

el sAlario que va ha recibir el trabajador,como l~ clase 

de servicios que debe prec3 tc:r. 

La doctrino del trabajo, considera,que se va -

ha se~alar la forma del salario. Sin emb~rgo, esto no es 

exacto,porque e1 jornal se percibe de ncuerdo a las for

mas de trabajo que se desempe~an, es decir; por la clase 

de trabajao se paga l~ retribución~ Asi cuando el tra-
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bajador se obliga a trabajar durante una determinada jo.!: 

nada, se fija la protección por los servicios prestados~-

reglomentando La Nueva Ley Fec!Eira1 de1 Trabajo, cuatro -

formas para fijar la remuneración en el clrticulo 83, que 

son los siguientes: 

a) El Salario por United de Tiempo. 

b) El Salario por Unidad de Obra. 

e) El Salario a Comisión. 

d) El Salario a Precio Alzado o de cualquier --

otra manera. 

En cambio, la doctrina del trabajo, conside1~;que 

las anteriores formas, como El Salario por Unidad de Tiempo 

y El Salario por Unidad de Obra son los principales siste-

mas que utilizan los patrones. 

a) El Salario por Unidad de Tiempo; es la forma -

para prestar un Servicio, y la retribución se mide en fun--

ci6n del núrnero de horas durante el tiempo que el trabaja-

dar está a disposición del patrón,para prestar su trabajo. 

(23) 

23.Mario de la Cueva, Nuevo Derecho del Trabajo, Editorial 
Porrúa, S , A, , primera t?.dición, México, 1972, p. 302. 
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Es ta forma de jornal, se le llamó Sé:ilario a des 

tajo, porque el tiempo domina a una mayor cantidad de -

trabajo en una jornnda normal, de manera que el patrón 

obtiene un olto rendimiento por cada operario con base -· 

en el trabajo que consuma cada unidad producida, con la 

consecuencia negativo para los trabajadores al recibir -

más trabajo por el mismo salario, (24~ Sin embargo,la 

protección al jornal la fija el articulo 85, de la pre-

sente ley cuando dice:" el salario deber ser remunera-

dar y nunca al fijado como mínimo de acuerdo con las dis 

posiciones de esta Ley~ 

El estudio de este salario,permitió al legisla

dor ordinario formar un concepto en el articulo 58,de la 

Nueva Ley Federal del Trabajo,que dice: " Jornada de tra 

bajo,es el tiempo durante el cual el t~abajador está a ~ 

disposición del patrono para prestar su trabajo". De rna

nera,que en esta jornada el trabajador está obligado a 

prestar el servicio, para el tiempo que fué contratado -

teniendo en cuenta la cantidad y calidad del trabajo que 

a prestado. Sin embargo, si no se especifico la labor -

24. ibid, p. 302. 
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el trabajador desempeñara el trabajo de acuerdo can su 

compatibilidad de sus fuerzas, aptitudes, estado o ca1 

dicianes fisicas a intelectuales. (art. 27 L.F.T.) 

b) El Salado por Unidad de Obra: "Es la 

forma para prestar un servicio en el que la relribu- -

ción se mide en función de los resultados del trabAjo 

que preste el trabnjador 11
• ( 25 ) 

Esta forma de salario permite la explota 

ción del proletariado, porque exige los beneficios d 1 

trabajo en una sola operación, cuando se requiere tr -

bajos en conjunto para terminar la obra definitivarner

te ¡ sus consecuencias son negativas, perturbando serj~ 

mente la salud y es agotador, porque exige resultadof 

inmediatos en el trabajo, recargando una sola operac'.ón 

de presión psicológica y física que daña seriamente E 

toda trabajador. 

Ante las conseeueAeias negativas de estn 

forma de salario,el legislador ordinario de acuerdo c:on 

el ideario de la declara~ión de derechas sociales de: art 

25. Mario de la Cueva, ob. cit, p. 302. 
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culo 123, ofrece una solución: Autorizando al trabajador, 

para que solicite do la Junta de Conciliación y Arbitra

je el si:ilario mimino. Aderná~,, debe ser remunerador en ca 

da caso especifico. La doctrino del trabajo considera;-

que la efie<1ci•1 del rendimiento se pierde en los produc

tos por exceso de trabajo, y para evitar un daño a los -

trabajadores, es necesario tener en cuenta las condicio

nes de trabajo para que no resulte agotador a los obre-

ros, es decir; todo trabajador tiene el derecho a reci-

bir un salario rnínirno remunerador, pues el no proporcio

narselo o no pagarselo, origina consecuencias negativas 

cuyos resultados producen ·un déficit fisológico en el -

trabajador, y por ende en el rendimiento de su trabajo. 

Esta forma de jornal;se reglamenta en la nueva 

ley federal de trabajo, en el párrafo segundo del artícu 

lo 85, que expresa: " En el salario por unidad de obra 

la retribución que se pague será tal, que para un traba-

jo normal, en una jornada de ocho horas, dé por resultado 

el monto del salario mínimo por lo rnenos". En esta disp.9. 

sición hace a la remuneración mínima como una exclusivi

dad del jornal por urN.dad de obra. Sin embargo;la frac-

ción XXVII, inciso "B", del artículo 123 Constitucional, 

fija el salario remunerador para todo el trabajo en gen!:!_ 
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rsl, en relación con la fracción VI, del articulo en ci

ta. Además, lo jornoda rJe ocilo horas es un criterio in-

cierto de J.a disposición legal, porque lit jornada de tr~ 

bajo no es necesflriamonte de ocho horas para fijar el s~ 

lario remun8rador, de acuerdo con el comentario del arti 

culo 62 de la ley f~derol del trabajo, comenta el Dr. -

Alberto Trueha Urbi.na, que: "Lu jornada de trabajo debe

rá ajustarse a la naturale1a de las labores que se reali 

za, aplicándm;e los principios sociales en materia de jo!: 

nada de trr:itJajo" , o sea que los trabajadores y patrones 

pueden convenir jornadas de trabajo menores a las de 

ocl10 horas, para que reciban un salario mínimo remunera

dor, en virtud de que hay trabajos que si se fijan en -

ocho horns resultari.an agotadores para los trabajadores 

y el jornal minirno en este caso no será remunerador. 

Por otra parte, el monto de la retribución mini 

rna, como resultado del jornal por unidad de obra, se ha 

de seAalar de acuerdo con el salario mínimo, que tiene 

como finalidad satisfacer las necesidades normales. 

e) Salario a Comisión: Es un derecho nuevo por 

la fuerza expansiva de la declaración de derechos socia 

les del articulo 123,porque el trabajo exige respeto p~ 
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ra quien lo preste como son los agentes de comercio. 

Los trabajadores a comisión, no tenían tal ca-

rácter, pues se les consideraba como cosas a través de -

la legislación mercantil, quo reglamentaba sus activida

des corno eran el ofrecimiento, la venta y la colocación 

de mercanccins, de manera que la comisión redactora de -

la nueva ley federal del trabajo, al defender a estos -

trabajadores dijo: " Los agentes de comercio son las pe!: 

sanas que de una manera permanente y actuando de confor

midad con las instrucciones y linenrnientos que les impo

nen las empresas, se dedican o ofrecer al público mern.:::i_ 

cías, valores o pólizns de seguros, por cuyo trabajo pe!: 

ciben una prirnn calculada sobre el ingresa de las opera

ciones en que intervienen, a la que se le da el nombre ~ 

de salario a comisión~ (26) 

Consideró la comisión redactara que estos trab!:! 

jadares son el funcionamiento que requieren las empresas, 

en virtud de que el patrón no podrá vender sus productos 

sin los agentes de comercio, de manera,que son la parte 

más importante y vital del patrón, 

26. Mario de la Cueva, ob. cit., p. 508. 
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Después de prolongadas discusiones,la comisión 

logró la inclusión de estos trabajadores en la nueva ley 

federal del trabajo¡a través de unEI tesis de la Suprema 

Corte de Justicia del 2 de junio de 1928, de Górnez Ochoa 

y Cia ; al expresar a los agentes de comercio: ~Que tam-

bién son mandatarios mercantiles, por su carácter de asa 

larios estén comprendidos bojo la protección del articu-

lo 123 Constitucional, y en consecuencia, los conflictos 

que surgan entre ellos y sus patrones, por razón del tra 

bajo deben ser resueltos por las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje. 

No todo contrato de comisión mercantil deja de 

ser contrato de trabajo, si no solo el que expresamente 

reglamenta el Código de Comercio, porque en dicho caso 

no se trata de trabajo asalariado, ni de ning~n trabajo 

ejecutado por uno bajo la dependencia económica de otro, 

sino de un acto libremente ejecutado en el desempe~o de 

su trabajo particular, independ~entemente de quien lo -

solicita¡ a vEJces la comisión mercantil no tiene esas e~ 

racteristicas, y entonces estó protegida por el artículo 

123 Constitucionnl corno sucede cuando se trata de facto-

res''. Esta tesis;planteó la difer~ncia entre la comisión .• . 
mercantil y el contrato de trabajo, pues en la primera;-
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existe entre el comisionista y el comitente una serie de 

actos que accidentalmente crean dependencia entre ello~, 

durante el tiempo necesario para su ejecución, y en la -

segunda¡la dependencia también es económica pero perma--

nente con.una duración indefinida o por tiempo determin~ 

do entre el trabajodor y el patrón, de manera,que al oc!:!. 

parse el comisionista de los asuntos del comitente¡es 

una prestación de servicios que tienen las caracteristi-

cas de un contrato. (27) 

Además, la comisi.ón redactora ofreció tres ele--
' mentas en defensa de los agentes d~ comercio,que son los 

siguientes: a) Un prestación trabajo, b)Una remuneración, 

y e) Una relación de subordinación, porque venden en las 

condiciones y precios que señala la empresa. (28) 

La comisión,libró la parte final;con las empre-

sas aseguradoras;que citaron el código de comercio, la -

ley de instituciones de seguros y la ley de contrato de 

seguro, argurnentando¡que se suprimiera la reglamenta-

27. Mario de la Cueva, ob. cit., p.p. 509, 510, 511. 
28. ibid., p. 514. 
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ción del trabajo que comprende a los comisionistas, por

que eran regulados por el derecho mercantil. Sin embargo, 

las leyes que citaron sirvieron de apoyo a la comisión,

como fué el artículo 2546 del Código Civil del Distrito 

Federal, al señalar al mandato, que dice¡ " Una persona 

se obliga a ejecutar los actos jurídicos que le encarga 

su mandante ", y a~n con su carácter proteccionista la -

ley federal del trabajo de 1931, en el artículo 18 plan

teó la defensn de los agentes del comercio al crear la 

presunción de la existencia de la relación de trabajo, -

entre el que presta su servicio personal y el que lo re

recibe, esta presunción anuló los argumentos patronalos, 

porque la prestación de servicios que ellos planteaban 

no satisfacían los requisitos de la relación de trabajo, 

cuando se referían a los actos que ejecuta la persona -

por orden del mandante. (29) 

En fin¡la parte más fuerte de la comisión, fué 

el párrafo primero del artículo 123 Constitucional, Pº!: 

que corresponde al Congreso de la Unión legislar en ma-

29. Mario de la Cueva, ob. cit., p. 515. 
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teria de trabajo, de modD¡que no se pueden aplicar a los 

trabajadores otra legislación~ porque el derecho del tra 

bajo es nutónomo. (30) 

Por tanto, los agentes de comercio pasaron a la 

nueva ley federal del trabajo en el artículo 286, cuyo 

salario consiste en un porcentaje que se fija convencio

nalmente con sus patrones, sobre cada una de las opera-

ciones que lleven a cabo,y son lus siguientes: 

a) Una prima sobre el valor de la mercancía ven· 

dida o colocada, llamada prima Qnica, para las operacio

nes que se efectuen al contado. 

b) Una prima sobre el pago inicial, que es usa- · 

da por las empresas que venden en abonos. 

c) Una prima sobre los pagos periódicos, forma 

empleada para realizar los cobros de las mercancías ven

didas. 

Las anteriores formas de porcentaje comprende -

una regla, que dice: " O dos o las tres de dichas primas", 

o sea que en el solario a comisión las primas convenidas 

30. ibid.' p. 515. 
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no se excluyen, pues el porcentaje puede consistir en una 

sola, o dos o más de las prirnns. 

b) El salario a Precio Alzado, consiste: " En 

contratar toda la labor por unn cantidad determinada y lo 

Gnica que es preciso tornar en cuenta es que en la forma -

normal de desarrollar el trabajo, no se violen las dispo-

siciones relativas nl salario minirno. 11 (31) 

Esta forma de jorna11 es una conjunción del sala-

ria por unidad de tiempo y del salario por unidad de obra, 

originando una mezcla de las dos prestaciones de serv!ci-

os, que va en detrimento de los trabajadores; porque en -

ln primera forma de estos dos jornales,el patrón exige la 

prestación en diversas jornadas de ocho horas¡ y en la se 

gunda,se refiere a la obra en total, es decir; el salario 

por unidad de obra debe equivaler a nGmero determinado de 

jornadas y dar a cada una de ellas el salario mínimo por 

lo menos, de mod~que esta retribución es insuficiente en 

el sentido que no asegura la retribución mínima, al exi--

gir los resultados de una obra en general cuyas consecuen 

31. Euquerio Guerrero López, Manual de Derecho del Traba
jo, Editorial Porrúa, S.A.,sexta edición,México, 1973, 
p.40. 
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cias son agotadoras pora los trabajadores, pero estos al 

reclamar sus derechos hnn hechos menos operante esta far 

ma de jornal. 

Considero que la dispo~ición comentada, presen

ta una regla general para formor los salarios, cuando no 

sea posible fijorlos de acuerdo con las anteriores far-

mas, al expresi:1r: "O de cualquier otra manera " . de mo

do, que constituye un derecho para todos los trabajadores 

en general de acuerdo con el ideario de la declaración -

de derechos sociales,porque el salario de ellos es mini

mo y sobre todo remunerador. 

IV EL CONTENIDO DEL SALARIO 

La doctrina del trabajo, considera al contenido 

del salario de acuerdo con el ideario de la declaración 

de derechos sociales de 1917, corno el efectivo de la re

muneración,pora que viva decorosamente los trabajadores, 

para que satisfagan sus necesidades normales como jef ss 

de familia en el orden material, cultural, y social, 

pues tanto;los trabajadores y patrones regularan sus re 

laciones futuras, a fin de que el trabajador reciba los 

derechos que le corresponden por la prestación de sus --
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servicios, que se van formando o interJrando en el sala-

ria, de manera¡que la protección a los jornales esté en 

constante fonn~ción, porque el articulo 123, impuso el 

deber al Estado, de mejorar las condiciones de vida de -

los trabajadores. 

En otro sentido; la doctrina económica, se~ala -

el contenido de los jornales, pues considera que este se 

forma por el conjunto de utilidades de que disponen los 

habitantes de un país durante el a~o, y lo describen: Co 

mo lo suma total de bienes y servicios utiles que com- -

prenden la totalidad de alimentos, vestido, alquiler~~ 

caso, combustible, electricidad y cosas materiales en g~ 

neral y todos los servicios personales,(32) en esta far-

mc-i no se protege al trabajndor, sino la manera de corno 

el patrón puede exigir más trabajo a sus asalariados, --

porque a través de la suma de servicios, considera los -

salarios que van a pagar. 

También,la nueva ley federal del trabajo,regla-

menta el contenido de las remuneraciones en el artículo 

32. John A. Ra'!'"lfl, e 1 Si:llario Vi tal, Editorial Saturnino -
Calleja,S.A,,prirneru edición, Madrid,1906,p.14l(Traduc 
ción del inglós,Balvin Villaverde). -
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8'1, que expresa: "El salario se integra con los pagos h,!;! 

chas en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, per

cepciones, 1r·1tJitación, primas, comisiones, prestaciones 

en especia, v cualquier otra cantidad o prestación que -

se entrega al trab<ij<Jdor por su tr~1bajo11 • La disposición 

legal ,no define n los salarios ni persigue tal objeto, -

ni tampoco se refiere a cierta forma de jornal, sino que 

se dirige a lo formación del salario, para mejorar el n_:!:. 

vel de vida de los obreros >' se adelanta para la integr~ 

ción en todas lns remuneraciones mínimas, pues no solo -

comprenderá los derechos anteriores, sino cualquier otro 

derecho que conquisten los trnbajadores, cuando dice:" Y 

cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo" . De rnanera,que la formación 

de los salarios es ilimitada; porque,el derecho del tra

bajo,es una fuerza expansiva que está en constante movi

miento para mejorar la satisfacción de las necesidades -

normales de los trabajadores, permitiendoles mantenerse 

en sus labores. 

Considern, que hay que distinguir;entre lo que 

es el salario ¡y su integración, pues el salario, es la -

cantidad en efectivo que recibe el trabajador, y la inte 
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gración, son todas las prestaciones que fija la disposi

ción comentada y todas aquellas que conquistan los trab~ 

jadores. De modo, que son derechos que se derivan de la -

condición de ser trabajador y no del salario. 

V. EL SALARIO Y LAS PRESTACIONES 

La doctrina del trabajo sostiene¡que el salario 

en efectivo es el jornal mínimo, o sea la cantidad rnenor 

que es considerada corno la retribución diaria que perci

be el trabajador. En cambio, el salario en especie:es el 

conjunto de prestaciones o bienes distintos a la monada. 

Son necesarias nl trabajador las prestaciones en especie 

para que pueda prestarse mejor el trabt1jo, como el tran~ 

porte, la habitación, le alimentación, etc. etc., y el -

patrón esté obligado a proporcionar las prestaciones que 

fija la ley, para mejorar las condiciones de vida de sus 

trabajadores. Ahora,cuando se legisló en materia de pre~ 

taciones, ln comisión redactora de la nueva ley federal 

de trabajo, percibió que los patrones intentaron dividir 

el jornal;en salario en efectivo.ty salario en especie,-

con el objeto de que las prestaciones en especie reduje

ran el efectivo del salario mínimo, para re1Jivir las an-
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tiguas tiendas de raya que explotaban trabajador, a tra

vés del pago de mercancías como jornales. 

Por esta rnzón; Ja comisión creo una regle que 

evitará los nbusos por parto de1 patrón y se reglamentó, 

en el artículo 102 de la ley,que expresa:" Las presta- -

cionc;,s en especie deben.in sor upropiacla!.> nl uso personal 

del trabajador y (,u f'um U li..1, n:1zonablr:!mente proporciona-

das al monto 1101 salario que sa pague en efectivo".Cuan-

do se disculio esta disposición,los patrones se defendia 

ron ncJucia11c10 quf} ~~e es tuba 1nc. luyendo otros elementos -

incompotibJe!3 con el principio ele j ou<üde..1cl en el salario, 

corno son: Ln Familia, y rnzonnblumenle proporcionadas al 

monto del salario. Sin ornuarrJo, sus argumentos no pro--

gresaron. El hecho es que at1ora forman parte de la ley. 

(33) 

En efecto, la Constitución General de la RepQ

blica, es el instrumento que protege los derechos y pres 

taciones que reciben los trnbajadores a través de los -

33. Mario de la Cueva, Nuevo Derecho del Trabajo, Edito
rial Porr~a,S.A.,primera edición, México, 19?2, p. -
295. 



54 

servicios que preste de acuerdo con el artículo 123, 

cuando decreta en la fracción XXVII, que: "Serán condi-

ciones nulos y no ob1ina11 u lo5 contrayEmtes, aunque se 

expresan t:m el contrato" , o !seo que el trabajador no de 

be prestar sus servicios cuando vayan en su propio per-

juicio, atín cuando se hay celebrado convenio para ello. 

Aderné1s, el inciso 11 11 11
, de la rnisrna fracción protege las -

prestaciones de los trobojadores, cunndo expresa: "Todas 

las demás e~; Upulaciones que impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de -

protección y auxilio a lm; trabajndores", de manera, que 

esta disposición protege las prestaciones que los tré\ba

jadores conquisten tanto en efectivo como en especie, -

siendo irrenunciables. 

fombién expreso el legislador ordinario; la im

portancia de las prestaciones, consiste en dar la aten-

ción correcta al bienestar de los trabajadores, porque 

las prestaciones en efectivo y en especie¡ es la deuda -

que tiene todos los patrones para con sus trabajadores,y 

de cuya tranquilidad en el trabajo, ellos son los únicos 

responsables. En cambio,cuando conquistan nuevos dere--

chos los trabnjadores, o se los otorga el Estado, de in

mediato la empresa crea las consecuencias negativas para 
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reducir lcis prestaciones, porque aurnenta el precio de las 

111erconcias, por otra porte¡si no se negoran lns prestaci.9, 

nes el rnisrno píitrón asogurnrin lo concentración de los es 

fuerzas del trabajador, y el trabajador rendirin con un -

alto eficacia industrinl al ver que las prestaciones le -

permiten satisfacm· sus necesidodGs normales. 

Ahora,en ln integración de las prestaciones¡ el 

doctor Alberto Trueba Urb1.nn flace el comentario del artí

culo 84,de la ley: "Las utilidades constituyen una prest~ 

ción que integra el salario, pero por disposición del ar

ticulo 129 de la ley se excluye lo percepción de las uti

lidades como parte del salario, p<:1ra los efectos de las -

indemnizaciones que deban pagarse al trabajador", este -

criterio;se~ala que los derechos a las prestaciones co--

rresponden a los trabajadores en su calidad de hombre, o 

sea que las utilidades se van formnndo por J.a prestación 

diaria de servicios y no cuando se deja de prestar. El -

mismo autor,sigue diciendo: " Es conveniente aclarar que 

los pagos hechos al ~rabajador por concepto de horas ex-

tras, así corno cualquiera otra prestación en efectivo o -

en especie que se le entregue por su trabajo, también for 

man parte del salario del rnisrno, para todos 1os efectos -

legales",o seEi la formación de li.1:0 prestaciones;es ilimi-
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tada y se mejorarán en los convenios obrero-patronales, 

por el espiritu de la fracción VI del articulo 123 Cons 

ti tucional, cie manera que las condiciones de trabajo no 

vayan en dGtrirnonto del obrero, sino que eleven el ni-

vel de vida de clase trabajndora, de manera,que hay un 

sólo salario en efectivo y prest.:iciones en especie y no 

salario en especie. 

VI. PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL SALARIO 

La Constitución : Establece en el articulo 123 

fracción VII, el principio de igualdad, que expresa:" -

Para trabnjo igual debe corresponder trabajo igual sin 

tener en cuenta sexo ni nacionalidad 11 

Esta fracción constituye una garantía de igua! 

dad en derechos para todos los trabajadores, porque el 

legislador pensó, que es de justicia reconocer para el 

trabajador que preste el mismo trabajo, el mismo sala-..:. 

ria; considerando que las primera5 luchas de los obre-

ros se dirigieron a la conquista de las libertades de -

coalición y de contratación colectiva, con el objeto de 

alcanzar un mejor nivel de vida económico y social a 
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través de la paridad de derechos entre el trabajo y el ca 

pital, sin embargo el constituyente del 17, le dió una re 

lación especiul al principio de igualdad con el salario, 

para que se 1r1CJntcnurm iguales condiciones de trabajo para 

todos los obreros, en cambio,donde hay diferencia entre -

los trabajadores desde el punto de vista de su capacidad 

física o intelectual, origina diferencia de salarios.(34) 

También,la nueva ley federal de t~abajo; regla-

mentA el principio de igualdad en el articulo 86, que ex

presa: " A trab<tjo iguéll desempeñado en puesto jornada y 

condiciones de eficacin tambión iguules debe corresponder 

salario igual'' . Esta disposición,comprende la garantía 

comentada, y no solo se refiere a la igualdad de salarios 

sino a uno igualdad de derechos en mnteria de trabajo, -

porque los beneficios cu;!lquiera que sean y se den u un -

trabajador deben extenderse o quien cumple un trabajo i-

gual. De rnodo)que los trabajadores sean bien remunerados, 

porque hay quienes reciben menos jornales al que se pag~ 

ba anteriorrnente,cuando desempeñaban un trabajo que le co 

rresponde igual salario, o uno nuevo, o la retribución 

34 Mario de la Cuova, Ob. cit., p. 3'71. 
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que se a dejado de pagar es insuficiente. La ley laboral 

considera el principio de igualdad como un mnndato cons

titucional; porque, le astste a todo tr,3bajador ser bien 

re:nunerodo, paro que ) os 111e~1os favorecidos demanden la 

nivelación de c:ondici.ones en L:i prestcJción de snrvicios, 

té:,~bién afinna ;, LJ<::r¡:; 1tí,1 de iGu:'lld.~1d, con ciertas rnoda

lid~dos en ln disposición en cita, que comprende los tér 

•ni nos de: " Ejecución " , " Puesto " y " Condiciones de 

efic«1cin" pnrc que Dl trabajodor le corresponda el sala

rio que rec lanw. 

La uf:lcacia en el principio de igualdad: Es réJ,C! 

siderada por la ley del trnbnjo, corno la parte princi-

p:l que el trnbajador debe fundamentar en sus reclarnacio 

nes de igualdad, como los patrones en la producción al -

exigir ln cantid::d y calidad en el trabajo. Sin embargo; 

el r:'crec' 'º de los trabojadore~¡ se refiere a una eficacia 

de condiciones,para que se integre el salario, por otra 

pcrte; hay orgumentos diferentes pc1ra hacer efectivo el -

principio de igu~ldad entre la doctrinn del trabajo, la 

}O•/ J' la jurispruder1cia; siendo contradictorias entre si, 

~on las si~uio tes: 
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a) La doctrina del trabajo sostiene;la garantía 

de igualdad tiene que aplicarse a la actividad que los -

trabajadores desernpr~ñan, porque el principio de igualdad 

no puede ser sinónimo de puesto o empleos a los que se -

les da el rnisrno nombre, pues de otrr:1 manera; bastaría que 

el patrono pusiera nombres distintos a los puestos,para 

que la igualdad fuera inoperante. (35) 

b) La nueva ley federal del trabajo¡ reglamenta 

en el articulo 86: " Que el trabajador para que reciba -

igual salario es necesario que el desempeño del puesto y 

jornada se ajuste también a las condiciones de eficacia", 

de manera,que en todo trabajo lo rnás importante son las 

condiciones en que se presta el servi~io. 

c) La jurisprudencia: La Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación, a establecido que corresponde directa

mente y sobre todo a la cantidad de trabajo desempeñado, 

en el sentido de que las normas constitucionales y lega-

les no pueden referirse a la denominación que se le de -

al puesto.( 36) 

35 Mario de la Cueva, ob. cit., p, 299, 
36.Jurisprudencin, del apéndice,al semanario judicial de 

la rederación quinta época, Méxcio, 1965, p. 150. 
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En las tesis anteriores, la doctrina laboral co~ 

sidera, el principio de igualdad en lo actividad que los 

trabajadores desempeñan, la jurisprudencia de la corte¡ -

se refiere a la cantidad de trabajo desempeñado, sin em--

bargo, la disposición lega] fija la garantía de igualdad 

en la eficacia de condiciones, eficacia que si se mantie-

ne lejos de la actividad de los trabajadores, o de la can 

tidad de trabajo desempeñado la producción no tendría ren 

dimiento, porque el trabojBdor se negurá a trabajar más -

con menos salario, ya que la paridad de derechos consiste; 

en que el trabajo que se presta sea igual al otro trabajo 

para que se pague el mismo jornal, en cambio la Suprf;ma -

Corte de Justicia de la Nación, establece una denegación 

de derecho, porque el trabajador probaró que realiza el -

mismo trabajo en igualdad de condiciones, de cantidad, C!: 

lided eficacia y jornada, que aquel de categoría superior 

con el que pretende la igualdad de derechos y por ende en 

los salcrios, en este sentido,no hay paridad de derechos¡ 

porque,el trabajador carece de todos los datos administra 

tivos de la empresa, para demostrar la eficacia de candi-

ciones en el trabajo, o sea que se hace negativo el prin-

cipio de igualdad, porque la carga de la prueba será pre-

I 
1 
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sentada por el trabajador. (37) 

Por otra parte,el principio de igualdad como r~ 

gla genera1; tiene sus excepciones por hJ naturaleza del 

trabajo que se presta, o sea que por trabajo igual, reci-

birón distintos selario¡sin que sea violatorio del prin-

cipio de igualdad, son:Los trabajadores de confianza; --

los trabajadores de tripulaciones aeroonóuticas; los tra 

bajadoros de los ferrocartiles¡ los trabajadores de auto 

transportes de servicio público. 

Considero que el principio de igualdad, es un -

mandato constitucional; debe de ajustarse a las modalid!;! 

des de su reglamentación, como son: Puesto y jornada, C,2 

mo a las condiciones de trabajo y de eficacia que desa--

rrolla el trabajador. Además,debe tenerse en cuenta los 

principios de la declaración de derechos sociales, en su 

carácter protector y reivindicador;de rnanera¡que el tra

bajador no tengn que soportar la carga de la prueba so-

' bre la eficacia del trabajo, porque la eficacia se refie 

re a las condiciones en que se presta el servicio y no a 

37. Mario de lo Cueva, Nuovo Derecho del trabajo, Edito
rial PorrdA, S.A., primera edición, Méxio, 1972,p.300. 
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la terminación del trabajo, tarnbien considero,que las e~ 

capciones H la garantía de igualdad,no es anticonstitu-

cional, porque no va en contra del principio que establ! 

ce la frócción VI, del articulo 123, de acuerdo con los 

principios de justicio social que busca el mejoramiento 

económico y social de los trabajadores, pues en caso de 

dude en la interpretación de las normas del trabajo, pr! 

vclecerá la mós favorable al trabajador. 
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C A P I T U l O S E G U N O O 

E l N U E V O SALARIO 

I. LA JUSTIFICACION DEL SALARIO 

La Carta Magna justifica el derechos que tienen 

los trabaj':dores para forrnDr 1as remuneraciones, porque 

el salario mínimo debe ser remunerador en virtud de que -

pierde su poder do comp~1 para satisfacer las necesidades 

normDles rJe 10~3 tratFijmJon:is, a causa de que ciertas em-

presns se apartan de lus nonnos de funcionamiento a que -

deber.í.nn l1.:1berse sujr;?tado, por ejemplo; ctl articulo 123 

Constitucional y o la nueva ley federal del trabajo. Sin 

couso jus ti fi.cada, los pntrones orgurnentan que la retrib~ 

ción debe estor en cierta relación con el rendimiento en 

el trabajo, pcira que Ju rernuneración se aumente, este cri 

terio es ne9ativo, porque los patrones exigen rnás trabajo 

por el mismo jornal, por otra parte¡ algunos patrones se 

ven seducidos por anular los derechos de sus obreros, sin 

embargo, al reducir los salario o no pagarlos es una -

política que no puede proseguir indefinidamente ye que el 

anterior procedimiento tiene a obtener beneficio a 

expensas del tipo de vida de- - -
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los trabajadores que por lo general reducen su nivel de 

vida, además el derecho del t:rnbojo prohibe la explota

ción de los trabajadores,de maner~que tienen en cuenta 

las justificantes siguientes: 

a). El salario es una obligación jurídica.- Es 

evidente que de la rel~ción laboral se desprendan obli

gaciones corre1c1t:iv s de los derechos. Por su importa!:! 

cia, resaltci Ja del :3<i].:rio irnpuesto é:il patrón. Porque 

es lo fuente única de in~Jresos con que cuentan los tra

bajadores, pues es necesario remediar las consecuencias 

negativos que producen las injusticias que sufren los -

obreros en el campo y en la ciudad, en razón que algu-

nas empresas dejan de cumplir sus obligaciones corno es 

el pago del salario mínimo. Sin embargo,el constituyen

te del 17, estructuró el salario mínimo a través de un 

contrato evolucionado de carácter social, en el que no 

impera el régimen de las obligaciones civiles y menos -

el de la autonomía de la voluntad para fijar la obliga

ción de pagar los jornales, basta la supremacía de los 

principios del derecho social en la relación obrero-pa

tronal, esta obligación existe por la prestación de se~ 

vicios. De modo,que el Dr. Alberto Trueba Urbina, señ~ 

la que por disposición expresa del articulo 21 de la --

l 
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ley, se presume la existencia del contrato y de la re la-;. 

ción de trabajo entre el que presta un servicio personal 

y el que lo recibe. Hace ver que esta obligación; es la 

figura principal del contrato de trabajo, que se deriva-

del articulo 123, comprendiendo no solo al obrero, sino 

el trabajador en general, en las profesiones liberales, 

en las artesanias v en toda ocupación en que una persona 

presta un servicio a otra. (38) Siendo inevitable la -

aplicación del derecho del trabajo, porque es un estatu 

to imperativo cuya vigencia no depende de la voluntad -

del patrón, sino que nace exclusivamente de la presta-

ción de servicios, de manera, que la carta ~agna estable-

ce la principal obligación a los patrone~ en el artículo 

123, fracción VI, que decretfl: 11 Los salarios mínimos --

que deberán disfrutar los trabajadores serán generales y 

profesionales 11 

b) El salario como economía del 'trabajador.- Es 

el principal derecho de los trabajadores, pues los sala-

rios mínimos deben ser remuneradores para sostener & los 

38. Alberto Trueba Urbina,Nuevo Derecho del Trabajo, Ed! 
torial Porrúa,S.A. segunda edición,México,1972, p. 279. 
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obreros en mejores condiciones de prestar sus servicios . 

Sin embargo, el patrón reduce los jornales; porque, alz~ 

los precios de las mercancios, menguando la retribución 

real. De modo, que Bl !::iBJ ario mínimo pierde su carácter 

remunerador. En estos casos, el articulo 123 Constitucio 

nal faculto al Congreso de la Unión,para legislar en ma 

teria de tral1njo, con lf:l finalidad de elevar el nivel de 

vida de los trabajadorAs, on el sentido que los jornales 

satisfagan sus nucesidades norn8les como jefe de familia, 

porque G1 deroct10 rnmdcono del t:rubajo es un estatuto que 

protege y re:i vinr.Hc<:i a 1 os econórrri carnen te, débiles, evi-

tando qu1:i sean c3xpJot:arfo~_,, por Jos patrones, o sea que ju!!_ 

to al derecho dol tra~ajo; nació el derecho económico, 

para todm; los t:rabujadonm, en razón que deben de reci--

bir un Sitlario ju!Jto, mínimo y remunerador, porque los -

trabajadores realizan una prestación de servicios económ~ 

cos en la producción, por otra parte el legislador ordin~ 

rio a considerado el ideario del constituyente, cuando -

José N. Macias, invocó la teoría del valor, la plus0alia 

y el salario justo, para que los patrones proporcionen -

los salarios mínimos y remuneradores, y las prestaciones 

que requieren los obreros en cada trabajo, también, cons! 

dera que la econornio dol trabajador se sustenta en los -

jornales que reciba por su trabajo, de modo, que -
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en los casos en que las remuneraciones pierdan tal carác 

ter, los trabajadores tienen el derecho de ejercer la -

huelga, porquo os un derecho económico y social para me

jorar el nivel de vida, odemás,es necesario que las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje protegen a los trabajad!:;? 

res. ( 39) 

Por tanto,el salario como economía del trabaj~ 

dor¡es un derecho de la fracción VI del articulo 123 - -

Constitucional, cuya garantía consiste;en una serie de -

derechos minimos, de manera que pueda elevar los benefi

cios de los trabajadores a través de la ley, de los co~

tratos colectivo5, contrato ley, porque el salario míni

mo no siempre es remunerador, es decir; que al perder su 

poder de compra, abandona su finalidad, como· la justicia 

social que es base para que el trabajador no sea explot~ 

do. 

c) El salario como economía del Estado .- Es la 

garantía que establece la Carta Magna, como derecho para 

todos los trabajadores: Obreros, empleados públicos y --

\ 

39. Alberto Trueba Urbina, Ob. cit., p. 208 .. 
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privados, jornaleros, domésticos, taxistas, artesanos, -

profesionales, técnicos, ingenieros, pasantes, peloteros 

artistas, etc. Para que vivan con decoro, rorque sus - -

principios tienen como finalidad el mejoramiento de las 

condiciones económicas de los mismos, en virtud que al -

proletariado no se le reconocüm sus derechos, dando ar.!_ 

gen a lo nuevo Constitución de 1917,que estableció el -

derecho del traba,jo, para proteger y reivindicar los de

recl1os a los tr::ibajndores, de manera, que nuestra Nueva

Cons ti tuci ón f'ué 11:1 primEH'U que recogj 6 los ant1elos de -· 

la el ese Lrüboj Ddora, fac\; ltando D 1 Es \:ocio, para que in

tervenga en el rne,jorwnient:o de los económicamente débi-

les, o sea p~ra evitar qua los patronos exploten a los -

obreros en el trabajo, en los salarios corno sucede actu

almente que las empresas suben los precios de las merca~ 

cías, haciendo que el jornal pierda su capacidad de com

pra, cuando tiene una función meramente social cuya fina 

lidad es la de satisfacer las necesidades normales de -

los trabajadores. De 1TI':mera ¡que el juego de las fuerzas ~ 

conómicas no sea exclusive! de los patrones, porque el Est~ 

do interviene no solo en defensa de la clase trabajado

ra, sino también forma parte de la producción a través -

de las empresas descentralizadas, como en las empresas 

privadas de acuerdo con los porcentajes de participación 
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en materia do valores que fija la ley de inversiones, -

Siempre protegiendo al trabajador ya que es la parte vi 

tal de J.a fábrica, del taller en donde se desarrolla un 

trabajo económico. 

Por otra parte, el Estado a1 proteger a los -

trabajadores y a su economía, con un sentido social es

tablece que: " Que la Nación tendrá en todo tiempo el -

derecho de imponer a la propiedad privada las modalida

des que dicte el interés público, asl como el de regu-

lar el aprovechamiento de los elementos naturales sus-

ceptibles de apropiación, para hacer una distribución -

equitativa de la riqueza públi~a y para cuidar de su -

conservación." ( art. 27 Constitucional). Porque la eco

nomía del Estado, se forma de la ex~lotación de sus ri

quezas naturales, del trabajo, prohibiendo•a los patro

nes sus arbitrariedades en razón del trabajo, de los sa 

larios, para mejorar las condiciones de vida de la cla

se trabajadora. 

d) El salario como norma de producción.- En -

carnbio,el patrón fija el jornal corno parte de la produ_s 

ción, haciendo que las remuneraciones pierdan su carác

ter dignificador y social para los trabajadores. Además 
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disminuyen en su primera oportunidad no salo las salari

os, sino cualquier otro derecho que corresponda a las -

trabajadores. Sin ernbanJo, el Estado; interviene a tra-

vés de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para ev! 

tar los abusos del patrón, pero considera la actividad -

de las empresas para fomentar el desarrollo industrial -

del país sin abandonar el derecho a un salario justa, mi 

nimo y remunerador para no ahogar a las empresas. 

2.- LA ORIGINAL FRACCION VI, DEL ARTICULO 123. 

El constituyente de 1917, al recoger las id8as, 

reglas, principios e instituciones jurídicas más adelan

tadas de su epóca, estableció un régimen de justicia so

cial, can derechos minimos;farmando el articulo 12~ de -

la Carta Magna, que contiene las principios y de~echas 

fundamentales de las trabajadores en general para que r~ 

ciban el salar-lo mínimo. 

Estableciendo en materia de salaria la fracción 

VI, del precepto en cita, que se formó por los debates -

de la Asamblea del Congreso de la Unión de 1916,a través 

de las cuales el Constituyente Carlos L. Gracidas, plan

teó por primera vez las preguntas sobre salarios, que --
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dice: " ¿ Cómo se establece el salario mínimo señores ?',' 

dando él mismo la solución en el sentido de que habria -

que juzgQr las necesidades de los trabajadores, después 

plantea otro idea, de manera que el salario debe ser lo 

que alcanzn un hombro para vivir y le permita una alime!2 

tación espiritual. Por las anteriores preguntas se dedu

ce que no había un sistema para fijar los salarios, ni -

cual era la finalidad de los mismos.(40) 

También expuso la diferencia del lenguaje, en-

tre los trabajadores y los que estaban dedicados a cues

tiones de trabajo, porque los obreros solo expresaban 

sus sufrimientos con ideas aisladas en defensa de sus in 

teresas, comprendiendo en el espíritu esas frases, que: 

" Debe haber una justa retribución que no sea el salario 

minimo, ni ningún salario¡ que varios Sociólogos estiman 

normal lo que salva a un pueblo del problema económicd', 

o sea que los trabajadores no tenian la protección des~ 

de el punto de vista legal, además el articulo Quinto no 

definía la cantidad como salario mínimo ni el pleno con

sentimiento, de rnodo,que el trabajador estaba abandonado. 

Por estos hechos exhortó a la asamblea para que resol0ie 

40 Alberto Trueba Urbina, Ob, cit.,. p. Gl. 
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ran las huelgas de los proletariados, proporcionando la 

solución a la:.; rnü:,mas iJ travéf:> de la justa remuneración 

que consiste on un ~:;o'J.arici fllÍnimo, porque los enfrenta-

mientas de los trabajadores no habían dado los resulta-

dos positivos, en cambio,si el patrón proporciona el --

justo salario los trabajadores rendirán en el trabajo. 

( 41) 

En cambio el Constituyente Alfonso Gravioto, -

se refirió en la asamblea de ese mismo año al salario -

en otro sentido, cuando dijo: 11 El problema del bienes-

tar de las clases populares, es el problema de los jor-

nales durante todo el dia de trabajos y sufrimientos. -

para elaborar una pequeña cantidad que le baste a cu---

brir todas sus necesidades, durante todos los días de -

la vida y para que le baste ahorrar cantidades suficien 

tes a la formación, a la organización, a la Constitu- -

ción y el sostenimiento de la familiar(42)para que el 

jornal sea remunerador y le permita vivir con dignidad. 

Pues comprendió la necesidades presentes y futuras con-

siderando no solo a los obreros sino a sus familias. 

41. Alberto Trueba UrbinB, Ob. cit., p.60. 
42. Alberto Trueba Urbina, Ob. cit., p,67, 
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Por último el Cons tituyer it:e ,José N. Macias, el 

28 de diciembre de 1916, contesta a las preguntas que -

le plantearon sobre salarios, criticando los discursos 

de los diputados Carlos L. Gracidas, AJ.fonso Gravioto, 

de que el salario lo 1:intendieron corno una cierta canti-

dad de dinero. Sin ernbargo,no se refirió a las necesi-

dades de los trabajadores que habían planteado las ante 

riores Constituyentes. Pues planteó el salario minimo -

por medio de un ejemplo:" Un1:; de los reyes de Francia -

considera que la Francia seria muy dichosa y que los --

franceses serían los hombres más felices sobre la tie--

rra el die en que todos tuviesen sobre su mesa una ga--

llina". Y añade: 11 Señores diputados, el Supremo Jefe 

de la Revolución, cumpliendo horada y patrióticamente -
·~ .-.. ·· -- .. 

con las promesas solemnes hechas al pueblo mexicano, --

viene a decirle: Todos los trabajadores tendrán esa ga-

llina en su mesa, porque el salario que obtengan con su 

trabajo seré bastante para tener alimentación para te--

ner casa, para tener placeres honestos, para mantener a 

su familia". ( 43) 

43. ibid. p.p. 68, 69. 
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Este criterio,forrnó un conjunto de garantías para todos 

los trabajadores, originando la fracción VI del artículo 

123, en la forrnu siguiente: " El salario mínimo que debe 

r¿ disfrutar el trabajador seró el que se considere sufi 

ciente, atendiendo las condiciones de cada región para -

sstisfacer las necesidades normales de la vida del obre-

ro, su educación y sus placeres honestos, considerando -

lo como jefe de familia, en toda empresa agrícola, come!: 

cial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho 

a una participación en las utilidades, que será regulada 

como indica la fracción IX " . ( 44) 

Esta disposición, estableció por primera vez, -

un sistema regional para fijar el salario mínimo, que se 

formaría a través de las condiciones de acuerdo con cada 

región, con el objeto de sntisfacer las necesidades nor

males de la clase trabajadora. Sin embargo,no se~alaba -

quienes iban a determinar las remuneraciones mínimas, ni 

44. Cámara de Diputados,XLIII Legislatura del Congreso -
de la Unión, Derecho pueblo mexicano,Editorial Cáma
ra de Diputados, Qnica edición, tomo VIII, México, 
1967, p. 674, 



75 

las necesidades normales, Ademf.1s en la parte última com

prendis otro derecho independiente a los jornales, como 

son las utilidades a que tienen derecho los trabajadores 

en la empresa. De rn•inera; que el Constituyente del 17, -

f orrnó en la Carta Magrin ol primer sis tema de salarios, -

para proteger los proletariados de los abusos de los pa

trones, con lei finulicfod de que las necesidades materia

les, cu 1 tu rol eE; y sociales de los trabajadores fueran s~ 

tisfechas por medio de un salario mínimo. Formando una -

división de derechos en la fracción VI. Pues se compren

dió en primer lugar ol solario mínimo y en segundo lugar 

al derecho que tienen los trabajndores de participar on 

las utilidades de lo empresa. Esta fracción,impuso una -

fuerza creadora al poder público,para superar constante

mente el contenido de las remuneraciones, en el sentido 

de que reforme y complete las disposiciones del trabajo 

que han sido afectadas por el transcurso del tiempo, en 

virtud de que no armonizan con las necesidades y aspira

ciones del derecho social. 

3.- LA REFORMA DE 1933. 

Después que el derecho del trabajo se formó en 
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una ley federal, se facultó al Congreso de la Unión para 

legislar en mnteria de trabajo y sobre todo en salarios, 

de manero que se reforma la fracción IX, del artículo --

123 , en la :.:JeLJión ordinnrio de la Cámara de Diputados, 

celebrada el 12 do septiembre de 1933, por la iniciativa; 

de los diputodos¡ Octavio M. Trigo, Luis G. Máquez, Da--

niel C. Moro, Pedro C. Rodríguez y Juan C. PeAa, redacta 

en la formn sinuiente: " IX. La fijación del tipo de sa-

larios mínimos y de la participación en la utilidades a 

que se refiere la fracción VI, se hará por comisiones es 

peciales que se forrn<'1rán en cada municipio, subordinadas 

a la Junta Central de Conciliación y Arbitraje que se e~ 

tablecerá en cada Estado. En defecto de esas comisiones 

el salario minimo será fijado por la Junta Central de -

Conciliación y Arbitraje." ( 45) 

Esta iniciativa se aprobó en los mismos térmi--

nos el 3 de octubre del mismo año, de manera que para fi 

45. CómGra de Diputados, XLIII Legislatura del Congreso -
de la Unión, Ob. cit. p.p. 673, 674. 
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jar el solario rrinimo era necesario considerar la frac-

ción IX, del articulo 123, Pues el legislador ordinario 

tuvo J.n idea de reform<1r ln fracción comentada, para evJ:. 

tar que cualquier interesndo pudiese IIBcer fracasar el -

salario mínimo por medio, del juicio constitucional,de rn~ 

do que esta roforma se aprobó sin discusión en el Congr~ 

so de la Unión. 

Por otra parte la fracción comentada, se facul

tó a las Juntas de Conciliación y Arbitraje para señalar 

el salario minirno, cuando las comisiones no estuvieren -

de acuerdo sobre los jornales que habrían de regir, Esta 

autoridad fijo o partir de esta reforma la rernuneracio-

nes en cada caso específico, es decir; cuando los jorna

les sean insuficientes para satisfacer las necesidades -

normales de los trabajadores los fijarán las Juntas. Sin 

embargo,conservó el sistema de regiones municipales rep,?:: 

tiendo el mismo error o sea de considerar los salarios y 

las utilidades en una misma fracción, 

4.- LA REFORMA DE 1962 

En la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores

el 2? de diciembre de 1961,se dió lectura a una iniciati -
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va del Ejecutivo de la Unión. Para reformar las fraccio

nes . . . . . . . . . VI y IX . . . . . . . . . . . . . . del artículo 123 de 

la Constitución General de la República.(46) 

En esta inicistiva;se consideró que el salario 

mínimo es una de las instituciones fundamentales para la 

realización de la Justicio Social, y para la fijación -

de los salarios minimos, porque el sistema de municipios 

de la fracción IX, fué defectuoso e insuficiente. Además, 

le división de los Estados de la Federación en municipi-

os, obedeció a razones históricas y políticas, que en la 

mayoría de los casos no guardaron relación alguna cor -

la solución de 1 os problemas de los traboj;:1dores, por--

que no sirvieron para determinar los salarios mínimos. -

(47) 

También,consideró;el crecimiento económico del 

país que no respetaba la división municipal para señalar 

el salario mínimo, de manera que se investigó la integr~ 

ción de un sisterna de saJ.nrios remuneradores para los --

46. Cámara de DiputarJos, XLIII Legislatura del Congreso -
de la Unión,Ob.cit., p. 696. 
47. Cémara de Diputados,XLIII LegisJatura del Congreso -
de la Unión, Ob. cit., p. 696. 
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trabajadores, fonnando por este motivo las zonas económi 

cas que se extienden a dos o más municipios y adn a dis-

tintas entidades federativas. (48) 

Esta iniciativa consideró; de gran utilidad el -

desarrollo industrial, porquo se estaba fomando la esp~ 

cialización de mano de obra que a0n requiere mejores sa-

larios pnra estimularla. Por esta razón·el legislador or 
' -

dinario forrnó un nuevo derecho,como es el salario minimo 

profesional~ que guarda relación con las capacidades y -

destreza del trabajador, cuyo deber consistirá en aumen

tarlos sobre los jornales mínimos generales.(49) 

Los considerandos a la fracción comentada crea-

ron pura la determinación de los salarios, nuevos órga--

nos que serían los encargados de fijarlos, que son la Cg 

misión Nacional de Salarios Mínimos, que procedió a la -

demarcación de las zonas económicas en las que se reali 

zaron los estudios para conocer las necesidades de los -

trabajadores, en el orden económico y social. Además las 

Comisiones Regionales le estarán subordinadas, por otra 

parte,ln ley reglamentaria¡determina como deben integra! 

48 ibid, p, 697. 
49 ibidern, p. 72~. 
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se tales instituciones,como la participación que corres 

pande a las autoridades locales. (50) 

Esta iniciativa,se aprobó en la sesión ordina-~ 

ria de La C6mara de Senadores el 25 de septiembre de 

1962, que es el actual salario mínimo constitucional cu-

ya redacción es la siguiente: 

" Los salarios mínimos, que deberán disfrutar -

los trabajadores serán generales o profesionales. Los --

primeros regir~n en una o varias zonas económicas; Los -

segundos se aplicf:irán en ramas determinadas de la indus-

tria o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los saliJrios mínimos generales deberán ser sufi 

cientes para satisfacer las necesidades normales de un -

jefe de familia, en el orden mHterial, social y cultural 

y para proveer a la educación obligatoria de los hijos.-

Los salarios mínimos profesionules se fijarán considera.!:! 

do, ademés, las condiciones de las distintas actividades 

industriales y comerciales. 

50 Cámara de Diputados,XLIII Legislatura del Congreso de 
la Unión, Ob. cit., p. 722, 
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Los trabajadores del campo disfrutarán de un -

salario mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones 

Regionales, intr:igrodas con representantes de las traba-

jadores, de los patronos y del Gobierno y serón someti-

dos para su aprobación a una Comisión nacional, que se 

integrará en 1a rni.srna forma prevista para las Comisio--

nes Regionale::,. 11 
( !31) 

a) El pri.rner párrafo de la presente fracción, 

expresa: 11 Los salarias mínimos que deberán disfrutar 

los trabajadores serán generales o profesionales", de 

manera¡que la Corta Magna, no define el salario mínimo. 

Sin ernbargo
1
establece un sistema para fijar el nuevos~ 

lario.con la garantía que sea remunerador, para que sa-
' 

tisfaga las necesidndes normales de los trabajadores, -

esta garantía;es para las retribuciones generales y pr~ 

fesionales, con base a una circunscripción territorial, 

de acuerdo con Jo industria y el comercio de dicha zona. 

En carnbio,so trata de dos derechos distintos, porque --

los priemero~¡ reqirón en una o varias zonas económicas, 

51 Cámara de Diputados,XLIII Legislatura del Congreso -
de la Unión, Ob. cit., p. 723. 
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y el segundo es un nunvo derecho para todos los trabaj~ 

dores que realicen actividades profesionales, técnicas o 

labores especiales, udn siendo independientes a los sala 

rios mínimos generales su remuneración será más alta, en 

razón de que el trabajo que preste el profesional es de 

un trabajodor capacitado cuyo aprendizaje o estudios le 

llevaron m6s tiempo en adquirirlos, es decir; El primer 

párrafo, decreta: uno garontí<1 de uno minirna remuneración, 

en los salarios generales y profesionales, para que los

obreros vivan con decoro en la sociedad. Pues el sistema 

de salarios;no es una división de derechos, sino que ha

ce realidad el principio de igualdad, desde el punto de 

vista de lo capacidad y destreza del trabajndor,para que 

reciba igual salario. En efecto,las remuneraciones mini 

mas:son un mandato constitucional, como obligación ds 

los patrones, y un derecho de los económicamente débiles, 

b) El segundo párrafo en la fracción comentada, 

señala: Los salarios mínimos generales deberán ser sufi

cientes para satisfacer las necesidades normales de un -

jefe de familia en el orden material, social y cultural 

para proveer la educación obligatoria de los hijos, de-

terminando otra garantía constitucional, para que los sa 
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larios sean suficientes en ln satisfacción de las necesi 

desdes materiales e inmateriales de los proletariados, -

porque en ln reoli.dad no sicrnprD ol snlario r.iinirno es re 

mu~erodor, o sea que a perdido su poder de compra. Y aAa 

de otra garantio, que son las necesidades norrnoles; que 

sin pretender dcrinir su tórminos, expresa los benefici

os para todos los trabajadores en el orden material, so

cial y cultura J.. Ahor11, los necesidades nornmles, deben -

perrni tir o los trnb<1jodm·e3 vivir con dignidad, que con-

sis te en unt:t serie de derecl1os, pres tac iones y toda clo

se de bienes que en la realidad corresponde a los patro

nes satisfacerles,como compromiso imprescindible del cu

tü formtin el capi tol. 

Por otra parte,las necesidades norrnJles; se ex

tienden a la familia del trabajndor.- Y lo más importan

te, son: Para proveer Et la educación obligatoria de los 

hijos. Adem6s,el senuro social;reitera el derecho a la -

educación, alcanzando lns ni11Ples superiores v profesio

nales, como un privilegio para el que estudia hasta la 

edad de veinticinco a~os y se encuentre estudiando en -

pJ.anteles del sistema nncional.(arts. 92 frac. VI. y J.56 

LS.S .. ) 
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El derecho del segundo párrafo, expresa los sa 

larios mínimos profesionales se fijarén considerando, -

adem~s, las condiciones de las distintas actividades --

industria1es ¡· comercia los, de manera, que fija los re--

quisi tos paro c;ue se detBrminen los salarios profesion!.: 

les, p~ro que so establ8zcan nuevas empresas y permitan 

el des~rrollo de las misma. En efecto,las condiciones 

de lr;s c:npresur.:.¡ rn> ünportm1te para fijur el salario prE 

fesiorFil :i· tiene ~;u!:J lJose!3 en lu recomendación No. 30, 

de lo Or:]ord.zac:Lón Inteni<1cional del Trabajo, sobre rné-

todos para 12 fijación do salarios mínimos de 1928, --

que es derect10 pmütivo mexicnno, ya que fué ratificado 

por nLJC:é;tro sonado on 193~!, que en el articulo 2, inciso 

"I", estciblccrJ: "Cu¡üqu:iera que sea la forrna que revis-

ta los inótodos, para la fijación de los salarios mini--

rnos, deberfo of'ectuarso una investigación de la indus--

tria o pc.:¡rte de la industrié1 de que se trate",(52) de -

manera;quo las remunernciones generales y profesionales 

serán distintes de acuerdo con las condiciones de la in 

52 Alvaro Molino Enriquez, Legislación Comparada y Teó
ric::i G1:iner<11 de los SDlar:í.os Mínimas Legales, Edito
rial U.N.A.M.(Instituto de Investigaciones Jurídicas) 
prirnera edición, Móxico, 1969, p. 47. 
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dustria 1 de la zona económica para que cumpla con el idei 

ria del derecho social. 

e) El tercer p<'irrafo de ln frección comentada 1 • 

decreta: Que los trabajadores del campo disfrutarán de u1 

selnrio odecu:1do u sus 11ecesidrJdes. En cambio no acepta ¡ 

los 01mpesinos como peones, sino c~no trabajadores, apl~ 

candoles ol principio de igualdad en el tórmino de traba. 

jadores. Esl:e jornal¡es un nuevo derecho y una garantía 

constituciorwl, porque exige respeto para quien presta u1 

trabe jo, por el simple hecho de ser persona. Ahora bien,. 

puede empliélrse la garantía de igualdad de estos trabaja. 

dores, en lo medida en que se empleen mayores y mejores 

técnicris en la agricultura, la ganadería y la industria 

forestal, para que no se limite el jornal del campo. 

Ahora,los trabajadores del campo;disfrutarán de 

unn retribución adecuada a sus necesidades. Sin embargo
1 

sus necesidades no se especificaron, a~n cuando se tomer 

la garantio de las necesidades· normales, los trabajador1 

del campo no pueden S<ltisfacerlas, porque su jornal es 1 

nor al mínimo de los demás trabajadores,o sea que su sa 

rio nominal y roal os tan reducido que pierde su poder 

compra por los precios altos de las mercancías, corno po 
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la lejanía en que estén de los mercados. De modo ,que se 

pierde el ideario de la justicia social del articulo 

123, porque el jornal de estos trabajadores es insufi-

ciente. 

d) El cuarto párrafo de esta fracción, decreta : 

El funcionamiento del sistema de los salarios mínimos y 

profesionales a través de las comisiones regionales.Es

tó integrada por representantes del Estado, patrones y 

tr;:bnjadores, que harán los estudios económicos y soci~ 

les '/ una vez real:i.zodos los someterán a la aprobación 

de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, de manera, 

que estos sistemas de comisiones funcionan en dos ins-

tancias Regional y Nacional, para que se rectifique el 

salario si es adecuado en la zona económica estudiada, 

porque los trabajadores deben satisfacer con un jornal 

suficiente las necesidades normales, que en algunos ca

sos no es muy favorable por la situación geográfica de 

la zona económica. 

Considero ,al salario mínimo ~na garantía cons

titucional, siempre que la remuneración mínima sea la -

suficiente ~e acuerdo con la justicia social del 123, -

por otra parte,la nueva ley federal del trabajo ~eitera 
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12 garantia,para fijar las remuneraciones en el procedi

:i:iento do los ,'Jrticulos ~131,fracciones I, II, III, y IV; 

562 fracciones I, II, III, y IV, que se refieren a las -

investigaciones económicas y sociales, de manera,que es

ta ac1rantfo cstnrá ~-;upeditada a su ley reglamentaria, a 

les condiciones do lo indus tri u y el cor,,ercio de la zona 

económicn, por consiguiente,los necesidades normales;no 

se defincn,pcro su nlcance es determinado por un salario 

rninimo y remunerador,o sea que la justicia social alcan

za su finalidad en los salarios mínimos. 
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C A P I T U L O T E A C E A O 

NORMAS PROTECTORAS Y PRIVILEGIOS DEL SALARIO 

I. DEFENSA INTEGRAL 

La protección a las salarios fué creada por el 

Constituyente de 1917, con lo finalidad de asegurar en 

forma efectiva una vida decorosa al trabajador y a su -

femilia,formando el salario mínimo y la protección al -

mismo, nuevos y reivindicación de derechos en toda rela 

ción de trabajo, para que los trabajadores eleven su ni 

vel de vida en la sociedad, o sea que el Constituyente 

al crear el derecho socinl¡tarnbién protegió las fuentes 

de trabajo, es decir; se creó el derecho social, para be

neficiar al trabajador en todo relación de trabajo. De 

manera, que la protección al salario beneficia a los o-

breros, a la comunidad en general y al propio patrón, -

porque anula las deficiencias en las relaciones obrero

patronal, con la tesis proteccionista y reivindicatoria 

del artículo 123 Constitucional. Sin embargo, en la rea 

lidad los patrones no entregan los derechos que corres

ponden a sus trabojadores,como son el salario mínimo. -

En cambio, el Estado a intervenido; para que el salario -
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no pierda el poder de compra en el sentido de que se cu!!! 

plan los principios de justicia social de la Carta Magna. 

El Dr. Alberto Trueba Urbina,también crea den--

tro del derecho social;la teorio integral,en defensa de 

la clase trabaj,1dora ,que 5on los principios mismos del -

articulo 123,o sao las tesis proteccionista y reivindic~ 

toria de los derechos del trabajador, que tienen por ob-

jeto superar el equilibrio entre el trabajo y el capital. 

Estas tesis;son exclusivas del derecho del trabajo, de -

modo,que el tn1bajador no sen explotado por los patrones, 

porque la toorío integral: " Es la investigación jurídi

cn y social del artículo 123 Constitucional". (53) 

Además,debernos agregar¡a estas investigaciones 

los estudios económicos,que requieren los trabajadores 

corno la familia de ellos,en el orden que el Constituyen-

te estableció en la fracción VI, del artículo 123 Cons-

titucional. A~ade el autor¡que la teoría integral tiene 

una función especifica, que consiste en investigar la --

53 Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, Ed_! 
torial PorrGa, S.A., segunda edición, México, 1972, p. 
224. 
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complejidDd de las relaciones no solo entre los factores 

de la producción, sino de todas las actividades labora--

les en que un hombre preste un servicio o otro, o sea --

que trabaje por si mismo, para que reciba la protección, 

correcta en todos sus derechos, precisando su protec--

ción como se~alando la nor~n aplicada,pora que se entre

gue los derechos .:il trabajador. (51l) 

Esta teoria;realiza una investigación en la le-

gislación l!boral, en el ideario del Constituyente del -

17, en ln justicia socinl, y del derecho económico que -

requieren los trabajadores, porque invGstigua el equil i.-

brio entre el trabajo y el capi ta J.. Adern::ís, las 
' 

tesis proteccionistas y reivindicatoria¡descubren las --

característicos del derecho del trabajo, determinando la 

defensa del trabajndor, porque los patrones elevan los -

precios de las mercancías disminuyendo el nivel de vida 

de los obreros. De rnanera,que los principios del dere--

cho social,son •plicables o todos los trabajadores,para 

que satisfaoan sus necesidades normales. Estas necesi-

dades se cu:nplen por medio de un salElrio mínimo y remun~ 

radar, por~ue el jornHl pierde su carácter de remunera--

54. ibid, p. 222. 

• 
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dor por la depresión que realizan los patrones a través 

de las mercanci.as. En carnbio,el derecho del trabojo,f~ 

culta al trabajador para que ejerza el derecho de huel-

ga,en el sentido de que su salario recupere el poder de 

compro . ( 55) 

Esta teo;·ia,sostiene que: 11 El articulo 123 -

Constitucional, está formado por un nucleo de disposi--

ciones de carácter social, que tiene por objeto; nive-

lar a los trabajadores, frente a los patrones; a todo -

el que presta un servicio, frente al que lo recibe, a -

fin de que se cumplan los principios de justicia social~ 

( 56) con la finalidad de aumentar el rendimiento en la 

producción siempre que el proletariado reciba los dere-

chas que le corresponden en el orden econórnico,jurídico 

y social.Pues,cuando se elirninu las divergencias entre 

el trabajo y el capital,se evita el déficit fisiológico 

de los obreros que es en p·erjuicio de la producción. 

· 55, Alberto Trueba Urbina, Ob. cit., p. 217. 
56. ibid p. 218. 
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II. LA PROTECCION LEGAL AL SALARIO 

La legislación del trabajo,reglamenta:la protes 

ci6n a los trabajadores a través de un conjunto de prin-

cipios, normas e instituciones¡que aseguren a los obre--

ros una percepción efectiva,que responda a los fines de 

la justicia social. (57) Además,plantea;un criterio de -

utilidad,para que en la interpretación de las normas ri-

ga el principio: "Indubio pro operario". De manera,que -

la nueva ley federal del trabajo,haga realidad los prin

cipios del derecho,del trabajo, como son: La libertad, -

la Igualdad, la Dignidad de todo trabajador para que sa-

tisfaga la elevación constante del nivel de vida, por m~ 

dio de las normas protectoras, en la forma siguiente: 

l. La libre disposición del salario. 

2. La irrenunciabilidad del derecho,al salario. 

3. El pago directo del salario. 

4. La forma de pago del salario. 

5. AlrnDcenes y tiendas que protegen al salario. 

6. La cesión de salarios. 

'7 La inernbargabilidad del salario, f. 

57 Alberto Trueba Urbina, Ob. cit., p. 118. 
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8.- El lugar de pago del salario. 

9.- Descuentos al salario. 

10.- Defensa del salario, contra los acreedores 

del pntrón. 

11.- Privilegio de la familia del trabajador fa 

llecido. 

1.- LA LiffiE DISPOSICION DEL SALARIO 

La libertad de disponer del salario, consite -

en que los trabajadores gasten libremente sus jornales. 

El incumplimiento de este derecho,impone los efectos de 

nulidad, establece la norma: "Los trabajadores dispon-

drán libremente de sus salario. Cualquier disposición ó 

medida que desvirtue este derecho será nula". (art. 98 

L.F.T.) 

Este derecho, es una nueva disposición, que -

la doctrina laboral considera, corno consecuencia de los 

artículos cuatro y cinco de la Constitución General de 

la Repdblica, y es corroborado este derecho en la frac

ción XXVII, inciso ":;¿_',' del artículo 123 de la Carta Magna, 
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que decreta la nulidad de clausulas que vayan en detri 

mento del trabajador. El articulo cuatro,expresa:"Na--

die puede ser privado del producto de su trabajo''. O --

~ea que el trabajador dispocirá libremente de su jornal 

en el sentido de que se haga realidad el derecho social. 

( 58) 

Por otra parte, la disposición cornentada;tambi-

én,for111a el contenido del convenio 95, de la Organiza--

ci6n Internacional del Trabajo, que fué ratificado por 

nuestro Senado de lo Unión, de manera;que es derecho 

positivo ,que expresu: " Se deberá protlibir, que los e!!! 

pleadores 'limiten, en fama alguna la libertad del tra

bajador de disponer de su salario." (59) 

En cambio,la libre disposición del jornal en 

58. Mario de la Cueva, Nuevo Derecho del Trabajo, Edito 
rial Porrúa,S.A,,prirnera edición, México, 1972,p.340. 

59 Alvaro Malina Enriquez, Legislación Comparada y Teó
rica General de los Salarios Mínimos Legales, Edito
rial U,N.A.M.(Instituto de Investigaciones Jurídicas) 
primera edición, México, 1969, p.p. 52,53,54. 
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el criterio legal;se plantea ante el patrón para que no 

explote a los trabajndores, porque por medio de la moti 

vación, o de la modieti1Rci6n a sus trobajadores,haría 

que los jornales volvieran a el mismo. Pues,ciertas em

presAs al capaci t.:ir a su~> trab;::jadores disponen de los 

salarios en un forrnn indirect:a, porque los cursos que 

imparte tienden a mediatizar al nuevo trabajador, de ma 

nera,que el obrero invierte parte de su remuneración en 

beneficio de su patrón. Cuondo el gasto completo de la 

capacitación le corresponde a los patrones por economía 

de empresa ya que ellu creó el riesgo. Sin embargo,el -

obrero se ve presionado a invertir parte de su salario, 

por ejemplo; en el vestido adecuado que requieren en el 

trabajo, en libros y otros elementos que el patrón ya -

reconsideró que han de adquirir los obreros a través de 

los jornales. Ante estas condiciones;la mecliati?.Ación 

en los trabajadores,se convierte en un vicio de la pro

ducción, porque su aplicación limita el libre pensamie!:!, 

to del capacitado, con resultados negativos en la inves 

tigación que es el factor de progreso y el elemento -

princ ipol de toda empresa, de manera que el trabajador 

no desarrolla su oficncin en la cantidad y calidad da -

cada trabJjo en perjuicio del patrón. 
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2. LA IRRENUNCIABILIDAD AL SALARIO 

La Nueva Ley Fed8rol del Trabajo reglamenta en 

el articulo 99, la irrenunciabilidad de jornales nl ex

presar: " El derecho a percibir al salario es irrenun-

ciable. Lo es igualmente el derecho a percibir los sal! 

rios devengados'', porque el derecho a las remuneracio-

nes es la principal fuente de ingresos del trabajador, 

de modo,que la legislación del trabejo¡prohibe que el -

salario se entregue en manos de quien no lo ganó, como 

cualquier otro derecho: Aguinnldos, participación a las 

utilidades, o ciertas ventajas económicas que conqui5-·

ten los obreros. 

En esta disposición, la doctrina del trabajo -

adopta dos criterios distintos; primeramente sostiene, 

la irrenunciabilidad de jornales dentro de la nulidad -

relativa, o sea que se puede renunciar a este derecho, 

frente a las circunstancins de que no se paralicen las 

actividades industriales y crnnerci0les. Sin embargo,a-

dopta en segundo lugar;el criterio de que el derecho a 

percibir los retribuciones,es de una irrenunciabilidad 

absoluta, porque las necesidades normales de los traba-
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jadores le son imprescindibles para prestar sus servici 

os,es decir; no puede p1::1sar una semana sin que su patr,;h 

monio sea deGrninuido píira llenar sus necesidades, por--

que este patrimonio se integra con el salario, pues de 

otro modo el trobnjador seria explotado por el patrón -

ya que es necesQrio que al obrero recupere su nivel de 

rendimiento en la empresa. (60) 

Por otra parte;legislador ordinario en el exp2 

sición de motivos de la presente ley, dice: La tesis --

contractualista,recoge la irrenunciabilidad del salario 

en el sentido de que se presuma la existencia del con--

trato,para que el tnJbajador tenga seguridad en sus la-

bares de que va a hacer bien pagado por sus servicios. 

(61) 

Considero,que el derecho a un salario mínimo y 

remunerador¡es un mandato consitucional.de la fracción 

VI del artículo 123,de manera,que es irrenunciable en -

60. M•rio de la Cueva, Nuevo Derecho del Trabajo, Edit2 
rial Porrú:1, S.A. prirnera edición, México, 19?2,p.341. 

61 J. Jesús Cnstorena, Manual de Derecho Obrero, Edit2 
ri1:1l Fuentes Irnpresore!'J, S.A. ,sexta edición, México, 
1973, p. 134. 
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virtud que la declaración de derechos sociales, tiene C!! 

mo finalidad; que la clase trabajador, obtenga un mejor~ 

miento económico y social, para que satisfagn sus necesi 

dades normales. Y no, para que los patrones establezcan 

justificantes de que no pueden pagar los salarios. 

3.- EL PAGO DIRECTO DEL SALARIO 

La protección al salario en términos legales;i~ 

pone otra obligación al patrón, en la nueva ley federal 

del trabajo cuyo articulo 100, expresa: "El salario se -

pagará directamente al trabajador. Solo en los casos en 

que este imposibilitado para efectuar personalmente el -

cobro, el pago se hará a la persona que designe como apo 
' -

derado mediante carta poder suscrita por dos testigos",-

esta disposición; señala que los jornales no pueden ser 

cobrados por una persona distinté al trabajador. Sin em 

bargo, existe la excepción a esta regla, pues puede ca--

brar la remuneraciones otra persona cuando el propio tr~ 

bajador no este en posibilidades de hacerlo. En cambio, 

el legislador reglamentó; el criterio dE! suficiente imp.9_ 

sibilidad para no ir a cobrar el salario, de manera, que 

se pague.a su representante, por otra parte; en materia 

procesal del trabajo, la carta poder sirve de prueba de 
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que pagó el sueldo, ante el efecto de la sanción legal 

para que na pague dos veces el patrón. 

Esta disposición conserva la obligación de que 

se pague el salario directamente ~1 trabajador cuando no 

se otorge la carta poder, en el sentido de que na se ig-

nore esto derecho. Ademós,el criterio de esta disposi--

ción,se extiende a otras normas como son el articulo 271, 

parn que se hegt:l el pago directo del salario a los susti 

tutos del trabajador, porque se entregaban los jornales 

a las orgrmizaciones sindicales y después ellas liquir1.1-

ban a estos obreros.(62) 

También,el proceso del trabajo,acepta la utili-

dad legal del pago directo de los jornales a los trabaj~ 

dores, siempre que la ejecución de un laudo debe entre--

garse una suma de dinero. El presidente ejecutor de la 

Junta Central de Conciliación y Arbitraje, cuidará que -

se entregue personalmente al trabajador el salario, la -

inderninizución o cualquier pre~1tación económica{ art. 847 

62 Mario de la Cuova, Nuevo Derecho del Trabajo, Edito-
rial Porrúa, S.A., primera edición, México, 1972, p. 342. 



100 

L.F.T.) 

En esta dfaposición¡hay que distinguir el der~ 

cho que tiene el trnbajndor, porque presenta una apare~ 

te duda, cuanclo Bxprm;a ¡ que la f arma del monda to debe 

ser la mismn carta poder, finnada por dos testigos. En 

virtud que J.a ley civi 1 , oxif.l8 que el mandato sea firma

do por Notario P~blico. En cambio,la legislación del -

trabajo rosuelve el problema. Pues sustituye la Fó Pd

blica del Notnrio por la del Secretario de la Junta, 

porque e1 derecho del tralJajo os autónomo. Adernás,se -

considera en esta logislac:ión¡quo el solario del obrero, 

no puede pasar de unn :;;emuna sin que lo necesite para -

satisfacer sus necesidades normales, en cambio,el dere

cho civil es una legalidad requerida para cobrar canti

dades que no se derivan de unn prestación de servicios; 

o sea que toda relación de trabajo se rige por el artí 

culo 123,y su ley reglamentaria, 

4. LA FORMA DE PAGO DEL SALARIO 

La Constitución General de la República en la 

fracción X, rJel artículo 123, decreta:" El salario delJe 

rá pagarse precisamente en moneda de cursa legal, no --
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siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni va-

les, fichas o cualquier otro signo representativo con --

que se pretenda sustituir n la moneda''. Esta disposición; 

se reglnmento en la nueva ley federal del trabajo en los 

mismos términos, en el artículo 101. 

Desde que se estableció en la Constitución y en 

la Ley es ta forrn'' de pago, t3o a dacio unn garantía a los 

trabajadores de que recibir{in una remuneración en moneda 

de curso legal. Pues se prohibe;que el efectivo de los 

salarios se haga en especie, para que el obrero disponga 

libremente de su sueldo. De inanera,que la legislación --

del trab:i jo resuelve la formri de pago del salario en mo-

necia de curso legal, cuando establece la excepción en el 

articulo 201, que expresa: "A elección de los trabajado-

res, los salarios podrán pngarse en el equivalente en m_e 

necia extranj0ra, al tipo oficial de cambio que riga en -

la fecha en que se cobre " ···-·························' 
esta excepción ;es corroborada en otros términos en el --

artículo 235, rJe la misrnfl ley en el segundo párrafo: "Los 

pagos sea cualquiera su concepto se harán en moneda na--

cionul ..... , ........ , ..................... , ........ 11 
• 
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Las anteriores disposiciones; admiten la 

moneda extranjera, pero quedarán sujetas al equivalente 

de la moneda nacional. Además, al admitir otro tipo de 

moneda a la nacional tandrán en cuenta el lugar donde -

se trabajó y }A libre voluntad de los trabajadores que 

será la que decida el tipo de moneda extranjera. 

En otro sentido; la doctrina contaría al 

derecha del trabajo, no logro que se hiel.era efectivo el 

argumento anticonstitucional de que se viola constante--

mente la fracción X, del artículo comentado; porque se -

paga en dólares en las fronten1s y en cheque a los traba 

jadores de confianza. El hecho, de que se pague en esta 

forma¡ no se aparta del criterio constitucional, porque 

el dólar es una moneda de curso legal y de una validez -

internacional, por ende,como numeraria está dentro del -

orden jurídico de la ley laboral. También,el cheque pa-

ra el pago de los salarios es de curso legal, ya que su 

legalidad está regulada Por la Ley de Titulas y Operacio . -
nes de Crédito, es decir; aún cuando el cheque no es mo-

necia es v~lido en virtud de que estará sujeto al acuerdo 

entre los trabajadores y patrones, de manera, que la - -

infracción al cheque no os alcanzndo por la Ley Penal o 

sea que esta auxilia a la legislación del trabajo 
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al establecer que: "Se considera, cometido el delito de 

fraude¡ si el pago del salario, no se hace en dinero y 

se le sustituye en forma tal que el patrón, obtenga una 

ventaja y una pérdida el trabajador, ( art .. '.306 fracción 

IV del Código Penal del O.F.) De rnorJo, que esta dispos_!. 

ci6n se aplica en toda la Repdblica, porque la Legisla-

ción de Traba.io es una Ley Federal. ( 63 ) Considero, 

que el criterio de moneda nacional de las excepciones -

comentadas, debe extenderse a toda clase de trabajo in-

dependientemente donde se labore, porque la responsabi-

lidad constitucional; no prohibe otra moneda de curso -

legal, menos aquellos de validez internacional.En efec-

to la protección a la moneda la decreta el articulo 28 

de la Carta Magna, en los términos siguientes: " En los 

Estados Unidos Mexicanos, no habrá monopolios ......... . 

exceptuandose unicamente los relntivos a la acu~ación -

de moneda ............................................. . 

a la emisión de billetes, por medio de un solo banco --

que controlará el Gobierno Federal" de modo, que el 

trabajador satisfaga sus necesidades normales y eleve -

su nivel de vida, aGn con moneda extranjera siempre con 

63 J. JesGs Castoreno, Manual de Derecho Obrero, Edito
rial Fuentes Impresores, S.A. sexta edición, México, 
1973. p. 139. 
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la anuencia del obrero de acuerdo con el equivalente en 

moneda ni3cional. 

5. ALMACENES Y TIENDAS QUE PROTEGEN AL 

SALARIO 

La Nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta una 

nueva protección al salario a través de un convenio en-

tre el trabajador y pa trorn:n_;, p11ra que se establezcan -

tiendas de artículos necesarios y de uso frecuente en be 

ficio de los obreros, an ol articulo 103, que expresa: -

" Los almacenes o tiendas, en que se expenden ropa, co-

mestibles y artículos pgra el hogar; podrán, crearse por 

convenio entre trabnjadores y patrones, de conformidad -

con las normas siguümtos: 

I. La adquisición de las mercancías será libre 

sin que pueda ejercerse coacción sobre los trabajadores; 

II. Los precios de venta de los productos se fi

jarén por convenio entre los trabajadores y patrones, y 

nunca padrón ser superiores a los precios oficiales y en 

su defecto a los corrientes en el mercado; 



105 

III. Las modificaciones en los precios se sujeta-

rán a lo dispuesto en la fracción anterior; y 

IV.En el convenio se determinará la participo---

ción que corresponda a los trabajadores en la administra 

ción y vig.il<1nc:i.<:i del almacén o tienda". 

Esta nuevo legalidad fué copinda del convenio -

281, del 17 de abril de 19nl que celebraron por su parte 

La industrial Minera Méxí.co 1 ~;.A. Plnntn de Nueva Posi ta 

Coahuiln y El Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros 

Metal~rgicos y Similares de la RepQblica Mexi~ana, Sec--

ción 14. ( 61.1) 

Cuando se estableció por primera vez este conve 

nio, fué un subsidio que la empresa dió y da a sus traba 

jedares para reducir el costo de los artículos de prime

ra necesidad en el sentido de elevar el nivel de vida de 

sus trabajndores y de sus familias, protegiendo al sala-

rio por medio de mercancías a precios bajos que se ven--

dan a los trr:1l1ajaclores de ~::;u industria. 

64. Mario de la Cueva, Nuevo Der8cho del Trabajo, Edito
rio1 PmTlJu,~1.A. ,primera cdici..ón, Méxica,1972,p.345. 
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En esta disposición, es de considerarse e1 adJ~ 

tivo de estos almacenes o tiendfü; cuando sE: estcibh:cfo-

ran por primera vez, que fué en el eiño de 1929, por la ·

Ford Motor Co., en Detroit, Illinois. De los Estados Un¡ 

das de NorteaméricH con la finalidad de proteger los sa-

larios, porquR empresas oportunistas causaüar depresión 

a sus trabajadora~, subiendo los precios de los articu-

los de corw .•. Jrno (Como sucede frecur:mterrn:mte en cada n~vi

sión de contrato uu trabajo, al acn:Jcentar los jornales) 

para aprmmct1ar el. flurnr::mto do jorndles que la Ford otor-

9éiba, de manL~ra que con el alza de 1os precios a los pr~ 

dueto::> alirnenticio~; :Los trabajadores quedaban en ciesv<.., ,_ 

taja y r~e ve.í.ori rn:·lis¡odos 1:1 reducir su eficacia en la -

producción ya que el aumento de su remuneración volvía a 

su anterior nivel, corno consocuencüi del alto valor de -

las mercancías. f para cubrir el déficit de sus obreros 

la Ford so vit'1 ubl.:i.qacfo. a comprar ha~?ta la::.; cosechas de 

los productos nlirnenticios p.:1ra venderlos directamente a 

sus trabajadores. Desp0es se siguió el anterior método, 

oriuinancJu e io::, cdnK1cr:nr3~; o tie1·1dw3, mejorando los tra-

ta forma 

porque se 11orHJ.i.orun tJ:Lene~1 de consumo y de uso frecuente 



10? 

con rebajas considerables en relación con los precios del 

mercado general, sin obtener ganancias para cubrir la fi-

nalidad de proteger nl salario como a los trabajadores de 

su empresn . ( 65) 

En 10 actualidad el convenio 281, plantea dife--

rencií:ls, porque 110 protege al salaria que lEl misma empre-

Sd pagG a los obreros, ya que forma una mezcla de sacie--

da des: entre almacenes o tiendas y cooperativa de cons_!¿ .. 
mo, que es limitada a los artículos de primera necesidad, 

señalados por el sindicato de la sección 14, que entrega 

a su patrón. Sin embargo,no comprende los articulas de u

sa frecuente y necesarios. Otorgando la administración de 

la cooperativa a la libre disposición del sindicato, que 

impone sus estatutos libremente con la consecuencia nega-

tiva. Pues la ignorancia a la protección del salario y de 

los trabajadores ,origina un perjuicio doble; tanto para 

los trabojadores ,como para los patrones, porque los obre-

ros no reciben ganancias corno socios de esta cooperativa, 

además ,el sindicato les exige parte de sus remuneracio--

nes parci seguir sosteniendo la mezcla de sociedades ;en ra 

zón de que no la han sabido administrar. El perjuicio P!::, 

ei:¡ Agustü1 Bertri1rn 'J W. Fn.ir¡cis Uoyd, El secreto de los 
Salarios Altos,Editorial Aguilar,únicn edición,Madri.1926, 
p.p. lll, l:'i. (Del inglés por Manuel Purnarega) 
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ra la ernprese consiste, en que sus obrerbs son aprovech~ 

dos por otras empresas y er comercio oportunista, al au

mentar los pn"cios de lns mercar1cí11s, y también por su -

propio sindical.o que reducen el jornal real, que impide 

lu sutisfocción do J.ns necesidades normales, formando el 

déficit fisiológico de sus obreros que será efectivo en 

pe_rjuicio de} rendimiento. En otro sentido, argumenta la 

purte patrnr1<3l; en PEffjuicio de los trabajadores, que no -

pueden ournentor los jornales, porque ellos proporcionan 

los <'lrticulos de ¡.ir·.Lrner¿; necesidad, pero esto no es cier 

to,porque el subsidio es para reducir el costo de los -

inisrno!3, de manera, que su razonamiento es deficiente ac1 te 

los :·jnteriores hechos, en la razón de que la remunera--

ción tiene la trascendencia de mantener al trabajador en 

alto nivel de eficacia industrial,que requiere la canti

dad y calidod del trabajo que ellos mismos reducen. 

En cambio,el sistema de protección a los sala-

ríos ¿i través de los almacenes o tienda a sido efectivo 

para los trnbujfldores al servicio del Estado,en el sen

tido ce que no se confunde can las cooperativas de con-

sumo. Est'.is tiendas ;g13neralrnente son administradas a tra 

vé:J de [.Ou'.:, 9)Cret:aric3s.co1no c.rnn:La de Hacienrla,S.O.P.,la 

del Deptn,D F.,la del I.S.S.S.T,E. la del Seguro Social, 
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de Marina, etc. 

Considero que los almacenes o tiendas;tienen co

mo finalidad,en la venta de los articulas de primera nec~ 

sidad como los de uso frecuente a sus propios trabajado-

res, proteger sus sueldos y congelar precios, de manera-

que se evite una crisis económica o una depresión en el -

rendimiento a su trabajo, para que se haga efectivo el -

ideario del Constituyente del 17, porque la fracción VI -

del 123,tiene por objeto proteger al trabajador y a su fa 

rnilia. 

6, LA CESION DEL SALARIO 

La nueva ley del trabajo,protege los jornales, -

porque no permite que el patrón ceda libremente el pago -

del solario a personas distintas del trabajador,en el ar

ticulo 104, que expresa: 11 Es nula la cesión d~ los sala

rios en f8vor del patrón o de terceras personas, cualqui~ 

raque sea la denominación o forma que se le dé". 

Esta disposición h'lbla de la nulidad, Sin embar

go, la legislación del trabajo,no reglamenta la teoría de 

las nulidades, en cambio oostiene;la prohibición de ceder 
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las remuneraciones del trabajador a otra persona, Pues 

si se permitiese la cesión de los derechos del obrero 

estos se reducirían a servidumbre, es decir; que de na-

da serviría las prohibiciones a los descuentos ilegales 

y a la inernbargabilicjad de los salarios. ( 66 ) 

La Ley de 1931, también reglamento la n_i¿ 

lidad a la cesión de los jornales, con un criterio res-

tringido. Pues lo nulidad cornprendia hasta las terceras 

persones, de !llodo,que la redacción del artículo 96,pla!} 

teó dudas en relBción con las terceras personas, porque 

era posible ceder lo retribución al patrón.En cambio,la 

nueva ley federal del trabajo, vuelve a reglamentar es-

te derecho,en el precepto comentado en el sentido de --

que no hay posibilidades de cederlo al patrón, ni a ter 

ceras personas 

En efecto,la naturaleza de la nulidad de 

esta disposición; plantea la pregunta¡ que clase de nu-

lidad es ? , dl~ '.nodo, que la doctrina del trabajo social 

sostiene que la nulidad ~e esta disposicion,es absoluta de 

65. MrJrio de la Cueva, Nuevo Derecho del Trabajo, Editori 
al Porr~a, S.A., primeru edicion, Mexico, 1972,p. 352. 
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debe cederse el rnejon'rniento económico y sociol del tra-

bajndor, en el sentido de que no pui:~den nc-1t]ar el derecho 

ri los Sdlarios mfn:imo~•, al1orn bien, si la cesión rJel sr1-

l:Jrio se lii?o i fa\/or clel patréin, liJ falta de p:..190 eqCJi-

v1'ldní ·:1 un descuento ilorJiJl, ele rncineri.1, que volver:1 a p~ 

gnr. En atr-1 form<'3, ~-,j, se cedió el s .. , lario en beneficio 

de un tercero el p11Lrür1 no puede tome1r la pOSf'.l cjel obre-, 

!o lJ bn'rncm te, consPr11:mdo otre ve;· ]_;:1 obliw•ción de vol 

'7. LA lNH~:lAr{QAGIUDAD DEL SALARIO 

el artículo 12~3, i'rnr.r~í.r:'in V IlI, que clecreta: " El sr:üa--

r:i.o mfnirno CiLn:~c:\,irt:í r· .... ~~'-:rJ1:utlt!o de ernlY!rgo, cornpensr1ción 

o descuento''. Estd disposición;otorga u todos los traba-

t:i do de que ;10 '3C: encrug;..lo d otrd í-Jlff~3omi 

libremente c1EC l. 111i :-Jmo, ~) i ': ; ':1;u,-irgo, :L(: nuev:1 ley í· eder:ü -

G'7 J. ,Jesús Cas torenu, 1.-klnunl de Derecho Obrero, Edi tori
e1 Fuer1t.f~c.l Jrnpn!sorus, G .. A.'::1~<.t .. t edición,México, -

l9r/:J, p. ltl7. 
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d~l tr~bajo,sostione otro criterio en el articulo 112,-

~1.1c n~·g1a::1e11t:tJ:" Los s:-ilarios de los trabajadores no p~ 

c:ci do fo::. pc:n-sonas sr::ñaladas en el articulo 110, frnc-

:::i.ó: V " Esta disposición,estnblece un~i excepción al -

p:··j:¡cipi.o constitucionn1 comentado, que consiste en em-

t···n~rr el ~;· ;,,,do,pero no dice que sea el salario mí.ni-

rna . 

Cunndo el principio con~1ti tucio11 l pro:·1ibió -

eJ emb'1rgo n 11.1 remunernció11 mínirnr:;, este fué recogido 

~",1.:1~n e-.1 .. q .• r~dr .. ~r·1 1.~ 6 .. de e•.tT.• fi'nl·r-~ '¡ur1"cl1'c-1 r•r1 Li1·1 ?ni -"-' <.. _ >. ---~ __ ,;; -~ • • .. ~,A '"' , '- .e. '-u/O , 

Este criter·i.o,f'uó repetido por L'\ :3r!cret:.r-i' Lle lndus--

trj: ,-:JU:r;Gnt.;mlolo e11 un 10/. En c:"ri1bio ,la lt~, del trab_::: 

jo de lCJJl en c;l ~irtículo ')'.:, conc3orvó el criterio de -

:u·l.o iníni1no ;corno :: su e:~ceden 

te. Con c~. to~i cri teri.o::> :nteriores ,d:i ó orincr: ::1 tres ar 
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res toda posibilidad de adquirir créditos para beneficio 

del hogar. Esta ideo, fué rechazada defini.tivamente;por 

que,el espíritu de la declaración de derechos sociales -

prohibe el ernbargo n 1.u remuneración min:Lrna, pues de pe!: 

mitirse el embargo u Gsta figura juridica;el trabajador 

serio explotado nuevamente por patrones que fijan sus g~ 

nancias en el indico de vida c1e sus obreros. Es tos pa--

trones,no toman en cuenta que la teoría proteccionista y 

reivindicatoria, consisto en evitar la explotación del -

trabajador en cualquier orden. (68) 

Segundo: Se objetó la inernbargabili.dad absoluta, 

para que se autorizara el embargo, para 1as pensiones --

alimenticias. Criterio que aceptó la nueva ley federal -

del trabajo, en la disposición comentada. Sin ernbargo,se 

reduce al salario rnínirno,originando la consecuencia neg~ 

tiva, de que los trabajadores abandonen sus labores y ha 

no trabajar norrnalmento, menos horas extras, porque na -

recibirá el jornal mínimo ni verá el beneficio del esfu-

erzo realizado.Este ubandono de trabajo, tambi.én perjudica 

al patrón;ya que se vBrá obligado a reducir su producción 

cuando el trabajador a recibido una capaci tactón a -

68. Mari.o de la Cueva, Nuevo DEir·ecl1CJ ~fol Trabajo, Editorial 

Porrúa,S,A., pr.i.rnern edición, Méx1co, 19?2, p. 353. 
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través de largos cursos, de mnnera que al ver embargado 

su salario busca trabajo en otra industria. (69) 

Tercero: Se objetó lo inembargabilidad absolu-

to del salario rninimo 1 parn que se repararan los daños 

de responsabilidad penal. Esta idea no progreso,porque 

el obrero no recibia ninguna retribución durante el jui - -
cio penal. Además,ol legislador ordinario planteó la ra - -
zón de que el Seguro Socinl,tiene orgunizado un sistema 

de prestaciones para los trabajadores.a través de las -

cuales el obrero recibiró la asistencia en cada caso es 

pecifico.(7C) 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia a 

establecido Jurisprudencia, con la finalidad de prote--

ger los jornales, al trabajador y a la fuente de traba-

jo, cuando expresn: " Si la ley federal del trabajo por 

ser reglamentaria de un precepto constitucional; debe -

ser aplicada por los jueces de t~dos los Estados a pe--

sar de las disposiciones en contrario q1;2 pudiera haber 

en las legislaciones locales v p'Jr lo misrno el articulo 

544, fracción XIII, del Código De Procedimientos Civi--

69 ibid . p. 354. 
70.Mario de la Cueva, ob, cit., p. 354. 
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les del Distrito Federal, es la loy local no puede ser

vir de apoyo a la responsabilidad para que se le embar

guen salarios, cuando se trate de responsnbilidad pro-

veniente del deli.to; porque dicho precepto es contrario 

a los fines del derecho social {seman~rio judicial de -

la federación, apendice al, pág. 1 769, 1;1ño de 1955) " 

(71) 

Ante le inembarg¿1lJilidad de la Institución co

mer1tada, ciertas empresas minan su producción, por el -

afan de quedar bien con la Secreturía de Hacienda y Cr~ 

dita PGblico, pues este salario ;estó exento de impuesto 

de acuerdo con el articulo 50, fracción segunda, inciso 

"a", de la ley del irnpues to sobre la renta. Sin embargo, 

realizan una actitud contraria, en perjuicio de sus tra 

bajadores, porque aumentan una cantidad rninima al jor-

nal que establece la fracción VI. del 123, con el obje. 

to de que se pueda cobrar el impuesto a los obreros. En 

esta forma ¡el trabajador reduce su jornal y su nivel de 

vida en perjuicio del patrón, pues este no verá el ni-

vel de eficacia de sus trabajadores que requiere su pr~ 

ducción, o sea que fija una ecnnornÜJ antieconórn:ica que 

71 ibid. p. 354, 
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permitió gravar al salario minimo cuando la misma ley -

prohibe el impuesto al salario minimo. 

En efecto la fracción VIII del artículo 123 -

Constitucional, fija la inernbargabilidad absoluta del -

salario minimo. Ahora desde que se legisló el salario 

minimo profesional, se establece la pregunta, los suel

dos profesionales se pueden embargar? . Por consiguien

te, este nuevo salario debe respetarse por mandato cons

titucional de la fracción VI del 123. Es decir; puede -

embargarse el excedente del salario minimo,independien

temente de que sea gGnaral o profesional¡ parque la f~ 

nalidad de remuneración minirna,es la satisfacer las ne

cesidades normales de los trabajadores corno jefes de f!;! 

rnilia y de mantenerlos\ en liJ producción. Esta disposi

ción, también permite al patrón; conservar a los obreros 

en el trabajo, de manera que no huyan a otras empresas 

por el embargo a su salario . 

Por otra parte el Código Civil del Distrito Fe 

deral reitera la protección a los trabajadores, cuando 

se embarga el salnrio para p8n:,íiones alimenticias. Pues, 

dice; que los alirnent:os han de ser proporcionados a las 

posibilidades del que debe darlos y a la necesidad del 
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que debe recibirlos, de munera,que el trabnjador que so 

lo recibe el snlario mínimo;no esta en posibilidades de 

reducir tal rninimo, y·1 que Bste sólo le sirve para comer. 

8. EL LUGAR DE PAGO DEL SALARIO 

Lo Constitución General de lé.l República, proh~ 

be el lugor de pago del solario que vaya en perjuicio -

del t:rabDj'dor en el nrticulo 123, frncción XXVII, inc.!_ 

~;o "ti" qua e:-;tr1l1lece ln nulidad del pago de los sala- -

rios: " Lo:; que serí.:1.len un lugar de recreo, fonda, café, 

toberno, cantina, o tienda para efectuar el pago del s~ 

lario, curn1do no se trate de ernpleudos en esos estable-. 

cimientos". Estu protección a los jornales,consist3 en 

evitar que revivieran los viejos antecedentes disfraza

dos de beneficios pnr,1 los obreros, como fueron la tie,!2 

da de ra;R o través de la cual los proletariados eran -

explotados. El hecho crn1sistia en pngar los jornales en 

la tiendo por medio de mercancías en el sentido de que 

el obrero quedDr:Í.CJ endeudado por el alto precio de los· 

~rtículos do consumo, que después pagaría con su traba

jo, es decir; este sistema de tiendas de raya perjudic~ 

b" Cll tr<Jb<iji3dor :, a su f;:irnili3 por el r1ectio de que lfl 

deuda (~r'i1 tY\'lnsrni::;ilJ1e a Ll familia, o sea que el pa---
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trón pag~ba el salario en sspecis,en cambio la nueva Cons 

titución on la fracción comentada prohibe esta categoría 

de snlario. Pues el obrero tiene el derecho de disponer -

libremente de sus remuneraciones. En cambio,la nulidad --

constitucional del pago indebido al salario¡no es absolu

ta, porque la presente disposición establece la excep--

ción, cuando expresa: " Salvo que se trate de empleados -

en esos esb3blecimientos", esta excepción,foculta al pa--

trón píJrc1 que pague las remuneraciones en el lugar donde 

se trsbnjéi, corno puede ser el almacén o la tienda, la can 

tinn, la fonda, etc. Siempre que el trabnjudor preste el 

servicio en estos lugares. (72) 

También la nueva ley federal del trabajo, prote 
. -

ge a los trabajodores en relación al lugar de pago, en -

el artículo 108, que reglmnenta:" El pago del salario se 

efectuará en el lugar donde los trabajadores presten su 

servicio". Esta disposición,establece una reglo general 

deterrnin<JntG, en relación o la naturaleza del lugar de -

pago de los jornales, ol expresa'r: " El lugar en que se 

trabr:• ,je" . Lo. importm1cia del precepto legu.l; evi tu. la ex

plotación de 1os proletariados, y obliga cll patrón a prE! 

'72. r.1nrio de J.;1 CuBV1], Ob. cit. 1 p. ]~:i6. 
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teger a sus propios obreros. Pues en caso que pague en -

lunares pro:übidos, conservará J.¡;¡ obligación de volver a 

pagar. Ademés,la nueva ley reglamenta en relación del 

lugar de paoo otro derecho on el articulo 109, al esta-

blecer: " E1 pooo deberá efectuarse en d:í.a Llborable, fl:_ 

jada por co1wenio entre? el t.rntF:j::dor y el patrón, dura~ 

te los hon:i!:> de trabajo o inmediatemente clespués de su -

termin':ción" . Es te convenio, puede comprender las dos 

prestGciones del precepto en cita, porque no se exclu-

yen c1erecllos. Además,debe considerarse que ciertas ernpr!::. 

sr:is pc1cy n J.os jornules rJur,:11 te todci 1a semana con excep

ción del domingo. Do modo,que los patrones pueden pagar 

los jorri:,:¡ os con bn!3C en la nuevi'.l disposición, en la for

ma siguiente: n) El pago puede hacerse, durante las ha-

ras de tr¿,o,•: jo¡ b) Inrnodicit'i'rnente después de la termina

ción do l~ jorn~da. 

A p~rtir de esta reglamentación¡es necesario -

tom0r en cuento la costumbre de algunas empresas grandes; 

porque tienen dependenci0s,de modo,que efectuan el pago 

de los s lerios en el centro princip2l de la industria, 

para reGlj1~r con m~s r~pidez las liquidaciones en el 

sentido de evitar la pérdida de tiempo. Ahora si el pa-

trón : .o se rigCJ por c1 cr:L terio legal, la nu1idad del p~ 
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go indebido del jornal, produce los efectos siguientes: 

a) Los trab:ljodores tienen derecho de exigir el p.igo de 

sus rernuneriiciones en e.l lugar en que se presta el ser-

vicio; b) El patrón debe volver a pagar los salarios.(73) 

Mario de la Cueva en su obra, Nuevo Derecho del 

trabajo, considera que el pago indebido de los sAlarios; 

es una inexistencia, porque se viola la norm·1 legal que 

es de ordon p~blico. Sin embnrgo,el mandato de la frac--

ción XXVII, decreta una nulidad al pago indebido, o sea 

que el patrón volverá '~ pagar, en rozón de que es un~ or-

den constituciorYil¡que tirmo 1,1 fin::ilidad de proteger 

reivindicar los derechos de la clase trabnjad~ro. 

9. DESCUEUOS AL SALARIO 

La nueva ley federal del trabajo reglamenta en 

el articulo llO, que: 11 Los descuentos en los salarios -

de los trc:bi»j: dores esVm prohibidos, salvo en los cDsos 

y con los requisitos siguientes: 

I. Pago de deudas contraidas con el patrón por 

73 Euquerio Guerrero López, Manu:ü de Derecho del Truba
jo,Editori~l PorrGa,S,A,,sexta edición,México,1973,p.145. 
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dor, errores, pérdidas, averías o adquisición de articu 

los producidos por la empresa o establecimiento. La can 

tidod exigible en ningún cnso podrá ser mayor del impo! 

te de los salarios de un mes y el descuento será el que 

r:onvenrJ.1n e1 tr:1bnjndor y el potrón, sin que pueda ser 

mayor del treinta ror ciento del excedente del salario 

mínimo¡ 

II. Pago de la renta a que se refiere el arti

culo 151 que no podrá exceder del quince por ciento del 

salario; 

III. Pago de abonos para cubrir préstamos pro

venientes del Fondo Nacional de la Vivienda, destinados 

a la adquisición, con~trucción, reparación o mejoras de 

casa habitación o el p~go de pasivos adquiridos por es

tos conceptos. Estos descuentos deberán haber sido aceE 

tndos libremente por el trabajador; 

IV. Pago de cuotas para la construcción y fo-

mento de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro, 

siempre que los trabajadores rn~nifiesten expresa y li-

bremente su conformidad y que no sean mayores del trein 

ta por ciento del excedente del salario mínimo¡ 
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V. Pago de pensiones alimenticias en favor de -

la esposa, hijos, Ascendientes y nietos, decretado por -

autoridad competente; y 

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias -

previstos en los estatutos del sindicato. 

Esta disposición, fijo los descuentos al salario 

con el consentimiento del trabajador que se expresará en 

un convenio y protege a sus familiares, porque la deuda 

no es transmisible a la familia, siendo el Qnico respon

sable el obrero. En el convenio,se fijará el porcentaje 

deducible, ahora si los descuentos no están autorizaoos 

el patrón ostari3 obligado a restituirlos. Además,se co-

br;.:iréin sobre el excedente del salario minimo. La dispos! 

ción co~entada establece una regla general, de que el -

porcentaje no a de ser mayor del treinta por cie~to so-

bre el excedente en el jornal mínimo. Asi el derecho 

del tr3bajo fija uno obligación móxima,que protege al 

trabajador de los ~ibusos del patrón. Este derecho, es do

ble por los razonamientos siguientes: 

;1) Porque el patrón; recuperará el crédito que o 

torgo : sus trabojndores, mejorando ln condición de los -

mismos c?n razón de que elevarán su nivel de vida de ma-
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nera que el obrero recupera sus energías y tendrá tiempo 

para prepararse, mejorando el rendimiento en la produc--

ción; 

b) Porque ol obrero;tiene la oportunidad de sal 

vaguardar las necesidades normales,o de satisfacerlas --

antes de tiempo, logrando con ello el aumento de su sala 

ria real. (74) 

Sin embargo,las excepciones de las fracciones -

III y IV de este disposición, reducen el nivel de vida -

de los trabajadores, porque pagarán con sus salarios la 

obligación que tenian los patrones de proporcionar casa 

habitación,o sea que sus derechos se transformaron en 

obligaciones a través de la reforma del 14 de febrero de 

1972, en la fracción XII del articulo 123 Constitucional. 

También.las cooperativas de consumo para los trabajado~ 

res no han dado los resultados positivos, porque no se -

venden los artículos de primera necesidad ni los de uso 

frecuente, Además.se han convertido en puestos políticos 

que perjudicryn al trabajador en razón de su incapacidad 

74 Mario de la Cueva, Nuevo Derecho del Trabajo, Edito-
rial Porrúa, S.A. priemra edición, México, 1972,p. 348, 
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a la protección de los derechos del obrero, o por el cornpr~ 

miso para administrar estas sociedades que se alejan de -

la Declaración de Derechos Sociales del 123. (75) 

A través de esta disposición el patrón tiene -

la facultad de realizar los descuentos a las remunerad o -

nes, con la obligación de probar: a) Que la deuda existe -

entre el trabajador y la empresa, y es de las autoriza-- -

das por la Le;>'¡ b) Debe probar que existe en el ·- -

convenio en eJ. que consta el consentimiento del trabaja

dor; e) Los dGscuentos serón de acuerdo con el porcenta- -

je que se fije en el convenio, sin sobrepasar el trein~a 

por ciento del excedente del salario mínimo. 

También hay otros descuentos que se realizan 

por ministerio de ley, porque se obliga al patrón a re 

tener los impuestos fiscales que corresponden a los tra- -

bajadores por la prestación de servicios. Además,es soli -

dariamente responsable de las obligaciones fiscales de 

sus obreros en el caso de que no retenga 1.os impuestos 

de ellos, de manera,que pagará al Estado las cuotas del 

Seguro Social, que reglamenta la misma ley en los artí-- -

culos 25, 26, 29, 30 y el pago de impuesto sobre produc- -

75. ibid, 349. 
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tos del trabajo que establece la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta en los artículos 11, 48, 49. 

10. DEFENSA DEL SALARIO CONTRA LOS ACREEDO

RES DEL PATRON 

La Constitución General de la República, esta

blece en el articulo 123, fracción XXIII:" Los créditos 

en favor de los trabajadores, por salarios o sueldos de 

vengados en el ultimo a~o, y por indemnizaciones, ten-

drán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de 

concurso o quiebra". 

Esta preferencia de derechos, evita que el tra 

bajador sea explotado. Pues la protección consiste, en 

que los acreedores del patrón no cobren primero,porque 

los obreros no recibirían los salarios devengados, es -

decir; se protege al trabajador a trav~s del mandato -

constitucional de preferencia,sobre todas las demás deu 

das que haya contraido el patrón de apuerdo con el idea 

ria del Constituyente del 17, de que el trabajador sa

tisfaga sus necesidades normales cama jefe de familia. 

Sin embargo,la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

dice,que la preferencia constitucional es de un aAo, --
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porque una preferencia ilimitada haría imposible la ape! 

tura de nuevos crécli tos, o c308 que no se hubiere desarro 

llado la empresa pública o privada. (76) En cambio,el e.:! 

pirJtu constitucional de la fracción VI del 123, es de -

•. r." protección y reivindicación de derechos de la clase 

trabajadora, de modo,que en esta fracción la preferencia 

es absoluta para que los trabajadores satisfagan sus ne

cesidades normales, es decir; el patrón no puede fijar -

arbitrariamente la prescripción de los derechos, menos -

de sus trabajadores en el sentidb de que no se desarro-

lla su empresa, porque el derecho del trabajo es de los 

trabnjadores, además tiene la responsabilidad de paga~-· -

el salario mínimo, los derechos devengados, porque el -

creó el riesgo o como le llama el Nuevo Derechos del Tra 

bajo por economía de empresa, 

También la nueva ley federal del trabajo, regl~ 

menta la defens.a del salario contra los acreedores del -

patrón y acepta la protección que seAala el Código Civil 

del Distrito Federal en el articulo 2989, en el sentido 

de la preferencia que tienen los obreros sobre otros eré 

76 Mario de la Cueva, Ob, cit., p. 358. 
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ditas que adeude el patrón. Le importancia de la presen

te ley añade en ul articulo 113, que: " Los salarios de

vengados en el Gltimo o~o y las indemnizaciones debidas 

a los trabajadores son preferentes sobre cualquier otro 

crédito, incluidos. los que disfruten de garantía real, -

los fiscales y los a favor del Ins til:uto del Seguro So-

cial, sobre todos los bienes del potrón". Es ta di.sposi-

ción, fija la protección sobre los créditos de los traba

jadores en una forma má~> r:'.!:.pecí fica que o tras derechos, 

Por otra parte;ln rnismD le¡ transforma la preferencia 

del precepto comentado,en un privilegio por medio del ar 

tículo 114, que expresa: " Lo~; tratJajEidores no necesitan 

entrar a concurso,quiobra, suspensión de pago o sucesión. 

La junta de Consil iación, y Arbitraje procederá al embar

go y remnte de los bienes necesarios para el pago de los 

salarios e indemnizaciones". Esta legalidad no solo con

cede un privilegio, sino una garantía de economía proce

sal, porque la Junta h:irá los arreglos para pagar los sa 

l,rios en razón de que el obrero no invierta parte de su 

patrimonio en·la reclamación de sus derechos laborales. 

Por tanto,el Estado faculta a la Junta para que proteja 

al trabajador en materin de sucesiones independientemen

te del derecho civil,para que recupere sus créditos. 
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11. PRIVILEGIO DE LA FAMILIA DEL TRABAJADOR FALLECIDO 

El legislador ordinario sigue el ideario de la 

declaración de derechos sociales del 123, porque prote

ge la familia del trabajador en la Nueva Ley Federal de 

Trabajo por medio del arl:ículo lFi, que reglrnnenta: " -

Los beneficiarios del trubajodor fallecido tendrán ders: 

cho a percibir las prestaciones e indemnizaciones pendl: 

entes de cubrirse, ejercitar las acciones y continuar 

los juicios sin necesidad de juicios sucesorios''. Este 

derecho,era declarado por los sindicatos a que pertene

cía el trabajodor. Sin crnbaruo,la realidad de estos gr~ 

mios fué negativa en razón que no protegian n los fami-

liares del trobajndor desaparecido, adernás,aducian los 

dirigentes sindicales quo lo~;:; fürniliaros no tenían dere 

cho para reclamar directamente las indemnizaciones de -

su trabajador, y añadían que los familiares no eran -

miembros del sindicato. 

Por otra parto la legislación civil~ostuvo, -

que la indemnizrición que corresponde al trabajador fa-

llecido formaba parto de la sucesión. En cambio 10 pre

sente disposición comentuda,hace de este derecho un prl 

vilegio para los beneficiarios que por regla general --
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son sus familiares y a falta de ellos fija la excepción, 

que recogeré el Estada ;3 través del Instituto Mexicano -

del Seguro Socinl.(art. GOl, frac, V. L.F.T.) 

Esto disposición, os nueva y so refiere a los -

que dependen económicarnonte dol trabajador. Oorecho que 

se a convertido en un privilegio de sus fnmiliares en el 

sentido de que no hag-- n g1Jstrn:; on la n=1clam:-ición dn sus 

derechos >'ª quo sus recursos ~3on 0~3casos, porque los e-

grasos que tenían oran de Si.J trabajador, de manGra que -

en esta disposición rige el principio de economra pr~ce

sal sin que ol derech:) pr::icc:3cü '.Jocida quien e~> e2. su::- .

sor legal, porque la legisla=ión del trabajo tiene su -

propio proceso con base en 1'J declorm:ión del 123, :;ihora 

bien, lA presente ley establt1':;e una obligación n l•Js auto 

ridodes del trabajo, para que sa ontreguon J¿¡s inaemniz¿¡_ 

ciones y otros derechos 3 los beneficiarios. Los benefi

ciarios son los que dependen o dependiun económicamente 

del trabajador,o sea que éste privilegio se deriva del -

patrimonio dol obrero, es deci~,este derecho no se fija 

pbr una divergencia procesnl, sino por la depende~cia de 

carácter .:ilimenticio, En efe~~to la l8y se refiere a 1os 

beneficiarios del trabajador fallecido sa~alando quienes 

son en el artículo 501, c.~ue expresa: 11 Tendrén derecho a 
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recibir la indemnización en las casos de muerte". 

I. La viuda, o el viudo que hubiese dependido -

econ6micamente de la trabajadora que tenga una incapaci

dad do 5(J~ o mi:'ls, y los hijos menores de dieciseis años 

y los mayores da esta edad si tienen una incapacidad de 

500/ri o más ; 

II. Los ascendientes concurrir6n can las persa-

nas mencionadas en la fracción dnterior, a menos que se 

pruebe que no dependían económicamente del trabajador; 

III. A falto de viuda, concurrirá con los persa-

nas seAaladas en los dos fracciones anteriores,la mujer 

con quien el trabajador vivió como si fuera su marido 

durante los cinco aAos quo precedieron inm8diatomente a 

su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos 

hubieran permanecido libre de matrimonio durante el con

cubinato, pero si al morir el trabajador tenia varias -

concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a la indemni 

zación; 

IV. A falta de viuda. Hijos y ascendientes, las 

personas que dependian oconórnicarnente del trabajador ca~ 

curriró con la concubina q~e re6nu los requisitos se~ala 
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dos en la fracción anterior, en la proporción en que ca 

da una dependía de él¡ y 

V. A falta de las personas mencionadas en las 

fracciones anteriores, el Instituto Mexicano del Segu

ro Social". 

Este privilegio se realiza a través de la de-

pendencia económica del trabajador fallecido, de modo 

que el doctor Alberto Trueba Urbina, comenta del preceE 

to en cita: Que la fracción III, es contraria al dere-

cho social,porque excluye a las otras concubinas, esta

bleciendo el criterio de que la indemnización debe r8-

partirse equitativamente entre ellas. 

Considero que el criterio del autor anterior es 

acertado en cuanto a que deba repartirse entre los bene

fici 3rios la indemnización, pero habrá que distinguir -

entre la fracción III y IV, pues la primera niega el de

recho a las concubinas. En cambio la segunda acepta a -

las personas que dependían económicamente del trabajador 

como a la esposo légitima, a la concubina con hijos y a 

los damas beneficiarios, en proporción en que cada una -

dependía de él, da manera qua en esta proporción pueden 

incluirse las demás concubinas o cualquier otra persona 
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siempre que haya dependido económicamente del trabajador. 

III. INCONVENIEMTES DEL SISTEMA MEXICANO 

El sistema para determinar el salario mínimo es 

negativo, porque no se realiza los estudios económicos 

culturales y socieles de la clase trabajadora, sino que 

se piden los precios de los articulas de primera necesi

dad la renta de lét habitación y el gasto de la educación 

de un hijo, de modo que la parte trabajadora y patronal 

discuten sin bases, y cuando no llegan a un acuerdo el -

representante del Gobierno , señala el salario mínimo -

que a de regir conforme a la fracción VI del 123, por-

que el jornal consiste en satisfacer las necesidades nor 

males del trabajador como jefe de familia a través de -

los bienes de consumo necesario y de uso frecuente que -

la remuneración real va a adquirir. Sin embargo el eleva 

do tipo de vida por el que pasa la clase obrera, hace -

que la remuneración real pierda su poder de compra, de -

manera que se requiere una continua vigilancia a los pr~ 

cios y una protección eficaz a los salarios para que no 

sean fijados por determinado sector, que siempre aumenta 

la remuneración nominal para reduc.Lr el salario real, es 

decir; el modo decoroso de la clase trabajadora puede lo 
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grarse en lo presente organización económica por medio -

de un alto salario real cara alimentar con dignidad al -

trabajador y a su familia. Sin embargo los defensores 

del salario no llegan a una solución única, porque su ra 

zonamiento son distintos: 

Primero: Ciertos patrones llevan a la práctica 

el mejoramiento justo y económico de sus trabajadores al 

proporcionarles ilimitados salarios reales altos,para 

mantenerlos en condiciones de la más alta eficacia indus 

trial¡ a través de los artículos necesarios y de uso fre 

cuente que venden en tiendas exclusivas para sus obrer:¡s, 

en el sentido que el salario real resulte alto,para que 

elimine las crisis económicas de los trabajadores por --

los precios altos en el mercado general, de manera que -

el obrero viva con decoro 

Segundo:Los defensores patronales, plantean que 

el trabajador solo necesita del salario mínimo, con la -

idea de proporcionarle lo suficiente para que recupere 

sus energias. Este criterio es deficiente,porque se refie 

re a un salario vital que va en perjuicio de los proleta

ri~dos en razón que el trabajador es una persona que no -

solo necesita recuperar sus ene1~gias, sino también prepa-
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rarse para el futuro. 

Tercero: La Constitución General de la Repúb12:_ 

ca a través de la frncción VI del artículo 123, decreta 

e1 salr:irio rn:f nimo y remunerador para que la c1ase traba

jadora recupere sus energías, vivn con dignidad, estudie 

y se prepi.1re r-wni el foturo. Esté'! disposición, es un man 

dato r:iroteccionis Lii y rei.vindicudor de derechos para que 

la clase obrera eleve el nivel de vida y no sea explota

cfo por ]8 clw3c pntron!!l. 

Con:üdero quo el ~~alur:Lo rninirno debe fijarse a 

trcivés del manrfoto constitucionul anterior, y por el prE 

cedirniento legal de los nrtículos 561, 562, para que se 

eliminen lt3!3 cJef'icienciils de investignciones económicas, 

cu1turo1es y socir1les, para que 58 8'.'.ltable .ca un salario 

minimo y remunerador con un alto poder de compra. 
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e A p I T u L o ~e u A R T o 

e o N e L u S .. I o N E s 

Primero: 

El solario rninimo no determino el precio de las 

rnercanciss, porque la remuneración nominal y real que re

ciben los trabajadoras no son definitivamente los costos 

del precio de los productos, sino quo el costo del precio 

de fabricación 1.o doterrninn lo val.í.a de la moneda, Sin -

emborgo,e1 potrón con!:>tnntrnnente é.lurnentu los jormlles no

min~les, pQra aumentar sus articulas en el sentido de re

ducir e1 sn.lario real n lr<1vés de ln moneda, de rnanera; -

que el trabajador compro menos con más dinero, haciendo 

perder el poder de cornpra al salario mínimo. 

Segundo: 

Las formas económicas y jurídicas de los jorn~ 

les, son unn garantía constitucional,para que el traba-

jador satisfElga sus necesidades norrnnles corno jefe de f~ 

milia; de m~nera, que rinda en el trabajo,en beneficio de 

si misrno,de la comunidad en 9enoral y del patrón. Estas -



formas de salarios, permiten al patrón fijar su produc

cion, los obreros que necesitará y los derechos que re

quieren los mismos en función de la prestatión de serv_! 

cios;independientemente de los que otorga el artículo~ 

123, de la Carta M9gna. Por otra parte,el trabajador es 

tnrá obligado a demostrnr su destreza, preparación y ca 

pocidad intelectual. 

Tercero: 

El contenido del salario; es una garantía ili

mi tnda para que el trabajador no sufra la crisis de pr~ 

cios altos, de manera, que no se vea obligado a reducir 

su nivel de vida en el sentido de que no satisface sus 

necesidades con el jornal mínimo. El contenido del sala 

rio ,dá una protección a los trabajadores,;a través de me 

jores prestaciones que son necesarios ,para el desarro-

llo on la prestación de servicios. En esta forma el tra 

1J- :b:r ~1c1 · 03orci atr:.pc:td:i por un déficit de rer;dirniento, 

porque su salario efectivo le permitiró vivir con_dign! 

dad ,en razón ~e que el pago es suficiente para satisfa

cer sus necesidades normales . 
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Cuarto: 

El principio de igualdad en el salario; es una 

garantin cons ti tuciorm l y por ende legal, que mejora los 

derechm; de los trabajadores, porque comprendo nuevas -

prestaciones¡ y mojares vrmtojf.1s económicas, 8 través de 

uno nltu remunorución on ro]nción ol nuevo trabajo. Si

empre que hoyn puridad dn derechos, i>erá independient.e--·

rncmte do su fü.lxo; raza; o nocion<il iduc:l, en relación al -

trabAjo desen~a~udo recíbir6 igual remuneración.También, 

se deben de tenor (!n cuenta 1m:; requüüt:os que establece 

la presento ley, en re]ación a lo actividad; puesto; y -

eficacia de condiciones en eJ trabajo; para que se eleve 

el nivel del trabajador y de la producción. 

Quinto: 

El salario mínimo efectivo, es la garantía con~ 

titucional indefinitiva, de la fracción VI del artículo -

123 Constitucional; que no admite su pago en especie. Es

ta remuneración, se aumento en 81 orden nominal, con la -

consecuencia de que el salario reül, pierda su poder de -

compra. Es ilimití.1da esta garantía, con bose en la satis

facción de las necesidades normales de los trabajado

res. Ahora de acuerdo, al modo cambiante de los preci-
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os que reduce el salario real;el 27 de septiembre de - -

1974,se modifica la ley federal del trabajo, agregando -

el artículo 399 bis, 419 bis y fracción VII del artículo 

450, para que se revisan anualmente los contratos colee~ 

tivos y contr~tos ley, de manera, que se haga efectivo -

la justicia social. Pues, esta legalidad viene de los ar 

tículos 115 y 570 de la ley de 1931; y del artículo 426 

de la ley de 1970; de manera, que el salario mínimo sa-

tisfaga las necesidades materiales, culturales y socia-

les de los trabajadores. 

Sexto: 

Las normas protectoras del salario; son consti 

tucionaJ.¡y legales que consti.tuyen un conjunto de princ! 

pies; reglas; instituciones¡y autoridades¡ que se deri-

van del articulo 123 Consti t:ucional, para eliminar las -

divergencias entre los trabajadores y los patrones, de 

mAnera, que se nivele el trabajo y el capital. Pues, es 

necesario que el trabajador reciba el salario mínimo ; y 

la reivindicación de sus derechos; porque, es la parte -

económicamente débil que requiere de la protección del -

Estado. En el orden de que no sea explotado por los pa

trones¡ pues, debe disfrutar libremente de su jornal¡ y 
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recibirlo en moneda de curso legal,en lugares que no sea 

presionado a comprar cualquier mercancías del patrón. -

Pues, debe protegerse las remunoraciones;a través de las 

tiendas exclusivas de los trabajndores,para reducir el 

costo de los articulas de primera necesidad. Tembién.la 

protección consiste,en que ol patrón no ceda el jornal -

a terceras personos distintas a sus obreros;por otra Pª! 

te, no debe embargarse el salario mínimo¡ porque,es un -

mandato constitucionol,en relación a la fracción VI,del 

123 de la Crirta Magna, La preferencia absoluta;la deter

mina el precepto unterior, de manera,que el obrero cobre 

primero sus créditos,para que eleve su nivel de vida an 

el orden económico, cultural y social. 
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